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IN TRODUCC ION 

El presente trabajo '['lr~tenr'!P resal~rt!' y rin?li: ?.r has te-

que grado eo reJTlOn !'rnble el r..enor :1 ~ ~~": ~r4 •.l~ °hPC'hO U.foi-

to, o sobre que persona~ r"'r.::iP r'!icha rPS!!OnsRbilidnd, ' l'!Sl. 

como su capacidad para poder ejercitP.r r.erechos y contraer -

· obligaciones. 

El hecho de.haber escoeiao el temR que ~rato a continu! 

.ción, obedece a wi gran interés que desriertó en rrti la Res-PO!!, 

sabilidad Civil, ya que es u."la situación que viviMs oonst!I!!, 

temente, ya sea en el colegio, taller, hogar, . et·c. 

Por ser parte de la realidad el áctuar jur!dic~ de los

menores, tenemos necesariamente que desarrollar el trabajo -

según las leyes que la realidad imponen a le. naturaleza hum! 

na y. que se manifies.tan por medio de la experiencia y se co

nocen por medio de la ciencia. 

El derecho establece preceptos que técnica y éticamente 

tienen que ser conformes ·con la realidad y principalmente -

con la. naturaleza de la actividad humana. 

En nuestro caso en particular apuntamos el problema 

actual respecto a la aparente dicotomía que hay entre· la re! 

lidad de los menores que actúan en derecho y la.incapacidad

que éste atribuye a los menores. 

Sin embargo, y P.artiendo de las limitaciones que me im

pone mi .Posición de estudiante del Derecho, considero que -

sólo deberá tomarse cómo un simple a~unte de la existencia -

de lR Resnonsab.ilidRd Civil, utilizando la ayuda de· la cien

cia j ur!dica. 
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Tornando en consideración que el pr.esente trabajo ver

sa priillordialmente sobre la Responsabilidad Civil,. creo 

que es de suma importancia principiar por tratar de encon

trar Wl concepto acep·table de la mismA. · 

A este resp~oto, n~ra~l de Pina define a la Responsa

bilidad CiVil en los siguientes términos: · 

"Res·ponsabilidad l!S la obligación que una person.\i.. tifl 

ne con respecto a otra de reparar loa darlos y resarcir los 

perjuicios que hAya sufrido ·como consecuencia de un acto -

propio o ajeno, o por el efecto de ias cosas u objetos 1ni=i. 

nimados·o de los animales." (1) 

El maestro Gutiérrez y Gonzál.ez nos dice: 

"Responsabilidad por hecho il!oi to es .la conducta de

resti tuir las cosa~ al e3tado jÍ.lrÍdico que tenían y de no

ser posible, pagar los daflos y perjuicios causados por una 

acoi6n u.omisión de quién los cometió por si mismo, o esa

aooión u omisión permitió que loa causaran personas a su -
' . 

cuida.do o cosas que pos~e, en vistl'I. de la. violación culpa-

bb de un deber jur!dico eatriqto senau; o de ~a obliga-

ción lato sens.u previa''., ( 2) 

Rafael Rojina Villegas, nos dice al res:pecto' 

"Hay Responsabilidad Civil cuando una persona cause -

un darl.o a otra, por Cl4111a o dolo, existiendo wla. relación~ 

.directa o intlil•eota entre el hecho y d uaño." U>. 

·'·' ', 
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Como se desprende de la·lectu.ra de lo anterior, no se 

defiM"lo que es la Responsabilidad Civil, sino cuándo hay 

lo que no da l.lna acepción clara del concepto. Por otra Pa:t: 

te, al referirse a l~ relación causal, (ele~erito de lR ~es 

ponsabilidad Civil, mismo q•le se estu·:iiará en apartados 

posteriores), se~ala que ésta puede ser directa o indirec

ta. 

Siguiendo la mismA l!n~~, el maestro 3anuel 3orja So

riaAo, la define de la siguiente forma: . 

~La R~sponoabilidad ~ivil consiste f!n la oblig~ciÓn -

que el res!)onsable ti ~ne de hac"r la res ti tJ.ción, lci !"epa

ración, la indemniza, i.Ón J el :pago de gastos judiciales.";.. 

(4). Referente a. ést1 definición, el maestro Borja Soria

no, desde rni punto de ·.ristR, no hact' referencia a ninguno

d~ los elementos esenciales 1e la Re~ponsabilidad, misfüos

que serán estudia.dos en páginas subsiguientes. 
. . , , 

A este mismo respecto, el autor Jose Gastan Tobei'!as -

en su obra ti tuladA. Der ... cho Civil Español, aocún y :Foral, -

prefiere tomar como concepto válido de Responsabilidad Ci

vil o extracontractual, la sei'Idada en d Código· ::ivil Es.-

9añol en su ~rtíoulo 1902 qu., a la letra· dice.: 

"Zl ~;(''.;>~;$}l~~;Jión ll orni~ión causa da.i1o a otro, inter 
11~1i~1 :,i~~~~~;:\·~\ ~ ~ -~)j ~· -"{ 

viniendo oul!,)a -o negligencia., est& obligado a reparar el -

!}a~o causado".• (5) 

Considero correcta esta definición, ya que cuenta con 

los elementos esenciales de la Responsabilidad ::ivil, sol! 

:nente me atrevería n propon~r que st- ca·nb1.arn11 h::i p(\l:a- -
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1 

bras acción u omisión, por las de realización de un hecho ilíci-

to o riesgo creado que abarca ambas acepciones .• 

Una vez analizadas las definiciones anteriores, propongo el 

siguient~ concepto: 

11 Responsabilidad civil es la obligación en la que se en--

cuentra una persona por la realización de un hecho ·ilícito o 

riesgo creado que ha causado un daño, trayendo como consecuencia 

la reparación del mismo 11 

'Aun cuando no dejo de reconocer que la anterior definición

adolece de defectos por lo complicado del tema, ~ partir de ella 

trataré de construir el presente trabajo. 
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1) L~s d!rivedas de íle~po~anbilid~d o~jr~!v~ o del 

Riesgo Cr~ado por ~l Udó d~ las cosas peligroaae, y¡ 

2) Las derivadas d0 13 lesponsabilidui uu~jetivu, sea 

da.d 3!.lbsidi2.riu). 

Respecto di: el .t·=~Jt;O ;.:.'~Edo, :l:i!'~~·el Je Fit::: n-,::: li .. ~f 

Puede ser cons~ :tt"'nc- Ü! ·l<~ l;,; :ir~;::u::i :.U 11: i,- L<:!:-~j.i~u.--

dos mecanismos, rior ii:>.n!:jo ;!,1: cn~s .:le •Bo 9.::li¿ro.so, <'!te. 

La teoría del ries~o preado o de lu rPsponEobilidnd -

o:.ijetiva (qui' P..fectn de :ia:::.erR direct:. 3. laü r-::lc..do!le:.: d.!= 

tre.bajo) ha tenido igual1nente respecto a la::> relaciones ci 

viles ln consecuencia de ·ampliar de modo .no"tabl~ la e~fer;, 

de l• responsabilidnd, pero en la actualidad es co~aiderc-

· dR como justa e indeclinabl~, e~lvo las Pxcepcioc!m natura 

les de toda regla. (6) 

Todos los CÓJigos Civile~i del país del ti!)o modnno -

establecen de mdner~ exprese la 1espon,Abilid~d dezivHdB -

del uso de la:::i cosas i,;clic..:··o:-ao, •:-?·no i.1:1 '-'::;¿~:.:te il~l r,;o·:lz~· 

no concf!'pto de la ~t'G!)o11:rnl~iliU.nd Ob"Jr··~ü ..... h<¡:;;p_,fa eu el 

'riesBO oreP..do ·y· conticme::-1 toios r:r:os c.fai.:;oa :ior t.;•.r.to w1-. 
textv &i:nil~·.r 8.l. . .\.:"t. 1913 -:kl !!0di:;n :~hil ·1:itr::1ti.:·, cor. ..: 

sólo la e:<c~pdÓn de lo1; :;iódic,os de /~urwc~li~ntei;, More-

los, :Jonor~ 'J ·~?,t:¡p•,;li~·-~:: rp;e' ·.'?'1~::1,;ont~?J ~10tlif'i.cnci:m.<-~;. 
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-;fa~. 
' -

. tou, nraratos o :;<.A.t:.;.~n:ri.::L•1:1 :11•:.i~l'Js;-...; :•Oi.' :;Í. 11i::1no::: 1 90~·

la. velociuad '11.4"' ue~·tlrl")lle1~, y'l~' :~u ~i:·:t.a•::il f'Z(• "x:iJo:,d.v"

o infln!!le."ole, por la Mer¿;Í?. de la co:::-ri.:-1;. tt- oli:ktricn que. 

·oonduzco.n O ¡>Ol' otrct~ rJ,':t.: .. ~:.!.·:!..1 ~.~l ;•t,ae.; 1 •.;·;.;;·;{ á~lit:t;.?.it~ ~ J.·~w 

·p0ri.d.·:!l' ~·:1 d~;.'\O ·~1.t~ -::·::~::;..·:, .;_:.~¡:.· ••• !.!.:~ .~,.:,_;.¡·.:: ·L.::.!·.;li.; 1 :1· .. •1.:.1;;.-:, ¿~ .... 
llQ SU' ;¡U<! de1u•.\(.: r: tl';l <l lW O:'.;'; ;l/1;;0 :; O: ;1;,.•CJ.!J.j ::> por •}llJ '.:\14. :l -

·~eelig~ncia !rinJcusable d~ la v!~ti~a". { 7 ) 

Los OÓC.igos d.; t.¿;u;,:~.::;. li:: 11 t~s, 1:6:cd·?s, y .:íonor.;. rn 'ª t 
fice.n el precepto al el'$'tab~.t>r~ter qae la r?~s::'l()ns1'loilid.f:.d po·c

e-l uso de lo.s coan.is ::~~l:t¿!'?~rn.; t>:Yiate a·.uique el de.Ffo se 

hitya oausll.dO por cn::.;o :f'ortui t., r:i !uE>rZP.. rinycir, ·Prf'ce;:ito ~ 

que es n.plicable tnnto pr.n:·P. los casos ue Respon~abilida.d -

Objetiva corno para ot1'6.:.1 hi:i~t;t:ds qu.a 1~or~11l':!enteo son d~

~:esrionaabil iil"'u 2101' culp<.1. 

da del uso de lns' oosn3 peligrosas está sólo apuntada en -

forma frf<t:;111entnrfa y n·o :ic.· la r.i~1era ~rt>ci.s;:i en qut" s~ cor;, 

tiene en el C61i~o ~ivil drl Distrit; FA~Aral, )nrque en -

11.1gr;1' du hablrx. de T.•:;'.!nrd :.:'.~;·~;;, ir.~-t·,·,.:.7.i'-71~<:,:.. 1 .-.t.-:., ·"ll f:.!, -
::;e hablll de ihstnl~cfones. cli'l ~r:'·li1'f.'"1?8 .~,1f..-it~.·foa:::, tl!lef6ni:_ 

cas, de trn11epr.:rte,. etc., dJ?jF.mdo ::u;{ f•J.er.<i l<•. hi].'lÓtesh -

en que el usuario ~e la eoEn Deli1roua y henefici~rio por~ 

tMto de lR. 'mhma, $éa un rnnro riartic1.llar y no .W1!3 ernpresE}. 
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r.:¡, d<trno::;· :m?. id•!íl <!1\ ],; ·2'.v• ·?•" r:l, 1iN::o '.':1:-..-~.~.;.,, t10 '.-!!1 011-

d .. '.lndo f.:n el citP•lo to•;ir1 :1:i1.· Jo ,,:-~~"'-'"' >l :1i1.•:·1·~, y :i::·~'t': 

~ae mP snldr!n i~l t~mF ':·~~in~l ~- ~~~~ ~"'~~~~, 

¿t de.lG Reu?onanbilid~d 7~r H~o~o Il!~ito. 

.-1·1,;. ....... e·.! -

·por hechos de lo:; :f'uncion.,>.do:•: :> ~r::.¿1.-::ir..:>~: ~.~1 r:iisri?, in-

,troducen algr.maa· modifi·rndo.nei; ~n :rela.ción al ::ódizo 'Ji-

vil del Distrito l!'ede 'Hl, rmes •?n r\eUaUl}lllier..tes y ·rrur.auli_ 

pas !!lsta respons~bilifad ;:i'o e;i;'tie:r.üa a los ¡,:::nidpios y en 

los CÓdieos de Morelos y :J··morr. 1 · ln rer:;¡:-1:>f:S('.1>ilidr(tl 1rnhei

diaria. del I!stado e};ist<1 únicamente no sólo qu&11do el fun

cionario o e!!lpleado no te.ngs bi.:;nes o los qui; ti;-ngnn no 

sean bastantes ??..r11 :r.einonde-r. 11~1 dFdo ci;iusa.uo, sino que -

es precisó, adem,s; que he~a exi~tiJ6 :~l)n en la eleccidn 

de los propios funcionarios o empleados, o falta de vigi-

lancia del superior jer3rquico~ 

Con respecto ·o. este teme., hnrernos :referimcia. más r..o-

pliamente en página9 súbsigui~ntes. 

Corno mera refe.renci.::i., }Juremos uno mención de la~ es-

p~cias de rssDonsabilidnd: 

La doctrina distingu~ ~ntre las v~rins especies de 

reoponanbilidod civil, l~ oc~tr~ctunl de l~ extraco~trnc-

t•.rnl, l;t nub~eti•fP. de l::l ".lbjr:~i,;;:i j" b ilfr·~c"tc. 1'10 lr.: · in<li
rt-ctA, 
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su origen im h infraccicSn rte tm .v!nculo obligntorio pra-

existente, e~ d~cir, l~ ~qe tiene co~o prevupue3to la axi~ 

tenoin de u.~a oblieación, qu~ exiGe, en cnso de quad~r in-
, .._ ...... ,{·~¡~ 

cU111plida, la indemnizaoion .1e los·'d'a.:100 :¡ perjuicios OCR--

siot:.Mos !'Or e.l 1nc111llpl1miento. 

LA RB;j'PO!::;;t.'3ILID1'l:J ~{1''1A~o:: i'iU.C:rtJAL! 1;0 f:St~ f"undada

en la existencia de· un v:Cn~u.lo j :lrÍ:!ico entre d:>·:. per::ionAs 

sino en lrt realización \!e ;m :ioto ilÍc:ito po·.:- un;;,. p~rsona

contra o·tra, o bten, M el. reeil taio de lit' e;e.:.tión de na0~ 

cios o en ,las consecuencias e:.~ ·.;,:¡.riesgo creado. 

LA :?E3PO!í3ABILI:JAJ !.lli~:.:UVA: Es la que recae sobre -

una persona determinada como consecuencia de W'l acto pro-~ 

pio qLl.e ha causado un da'lo a otra. 

LA RE!:.iPO?:SABILI.Jli> OBJZTIVA: Tiene sl1 fundamentación

de naturaleza acusada.nente econó~ica. i::n';;>resencia de tl~s-. 

patrimonios - se dice al ree~ect~-- el que cause ~l da~o -

y d que lo recibe { Riesgo Creado ). 

LA RESPC)1;3ABILiDAD DIR;:;crA:. :;,;;s Aquella que recae so-..;, 

brc quien debe resp9nder por lo que ha hecho. 

~A R~SPOr:sA3ILID.tD r:;Dnrnc.v.: Es aquella qu" recae, -

por ~'.i cori"trario, sobre 'lUien :le-be. res!)Olld~r por· lo que .. -

no· ha hecho, .( R~sponsabilidF<Íi del ;.>adre . de f'aiuil!a, del -

, tlltor, l"tc, ) • 

• 
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Resrion.~a'!;>i.1 id~d Ji vil, i:·::· ·~t1:!'.·..,.¡d t?nt'' ::·:;.r:. ter.o~::.· U.'l:l -;f- .• -

siór. 11;ás cl•u·.1 d~l rni;:1mo, .?rJali?-1.:J.' Sil~ t:ie .... ~uto:: esencii;--

lez. 

a) Un& Rcción o U.'lé'· or~i.31.~n. 

'b ) trn d r. i'i o o !..!l'l r·~ r j ·.:.i ó i () . 
, 1 ' , 

e) Reolnoiou dé• Cfl•11;l!'.l:!.d.~.¿ entn la accion '.l. ocihion -

y el daao 1.> el pe~j1~icio •. 

d) l?l!sti tu ir las cos~.s .al est~d.o jar{dico q:.u:• ten{;:...n. 

e) Sólo de uo ser rosibl"' rt-stituir, .l?n';onces riagar -

•1w1:os y perjuici ;c. 

f) Imputable al .aut)r ·i~ la acción u 011isión. 

e) Que la acción u 1J:riisiór. s~a d~ he·~ho propio, o quP 

por ella, ·s~a ,e· eona o s~ cui~ado, .o cos~ que po- · 

see, las que ca•isen el daño. 

h) En ciertos c<>.aos, c¡ue. el at.ttor de h. cond~cta esté 

, en rnorr.. 

1) Viol::ició:-: cul;:i_i:tbloe d~ ·lm debe::- jurícico tit!''lcto 
. ,, i sensu, o dr una obl1gRcfon letc sensu prev e. 

:oneidero ~~e ~l pw:to ~) ~u~¿~ ser eu~tituído corree 

ta~oMtc.. .vor el ele1r;.~1~to hecho il!ci to, 

Rcfere~te a los tnbisou a), .b) ¡ e) considero ~ue di

choz iÜc:!.so.s son Vte fu'!'n t•-:::i i.1" ln. Tie~;:iorn, ~.b:i 1.1 C.:id í;i vil. 



- 10 -

(i113 CCillO elemento::;, ::,:il•1 ,:):.i:: CiJ:1·';(•1:Lt.-';:;i:·"' J.'•":·.•l~ :.:r,1,,,. rJ..~ 

l;i. Res:1ons,ü1ilifaj 'Jivi:, '-~'c:/r ·,:.:· :J..>,_;~·-t¿r;'.> •.i·.· 1' r>r~d-

Los inai~oa f) y g), ~on ~~~ct1tivo~ J puedL~ ~er co

rc~ct~~ente sustitu!do~ p?r ~1 el~~ent0 ~ulpR. 

Los ;;.rinrtad0:3 h} '.: i.) 1 llO r·~l~ .. J..,il <;t.r •'.:O!ll;i.d--::·=.dos 00·

mo. eleuentos, !ino ~~~~ ~~~~~ =~~~:e~?~ Je: h~J~o 11Ícit~, 

1 -1,c.:.,_ 

A diferenci~. ·i~1 ;:¡;,,t.;::· ~·!ii.~"'."Í•)J· 1 HH !°;1 ..,.1 R'.'l~iri·:· Ville-

¿11..s es esct:.e.to :ir. 1n ,~;111.~;:-:'.'c1:i5r1 J::· ::Lt~ ~l·:?m1rnto.:;, y, i~ii-. 

a) La com:!.siór. ~.e m, ·~nílo. 

b) Ll'l Ct:.l,!l~ 1 :¡ 

e) La relnci5n de c~uss a efecto entre la·c~lpa y el

dft1o. (9) 

No ohstnnte que _l:>~ ,"1.ó':nt>ntn3 m1t:~s a..[)1.mt:::dos, :;i·~nso 

que est~n correctos~ daler!~ 3n11t~rst coao fri~er ele~e~to 

al· hecno, ;¡a que sin ~ste r~~ riodr:!a existir la cot:Jisión de 

LID dR!'iO, 

(10): o)ina,que ~os ele~e~tos tle la aesponsnbiltdnd son 

los siguientes: 

a) 11cci·5n u o_'llis.ió::-: _tiin clrn·1~~h::>, 

b) Usurpnción de un~ cosa ajena. 

e) r?ell:lción de c~a:;-Fl:d;;d entre el henho de!ictiio~o -
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) 
. . 

rJ !?r.:::~o u o::i .;;io!" ... >: :·~::irio:il del l'f:'.'·:•':i::.r·':l ir; o di' ct:-~l 

?'r::::onn :~ue est~'!:.;; h~.j:: r.u :1•.rtorir:;~d c;,,¡~¿.ndo ::;c¡u~l-

~~an:.iel furjf; 3o!'io~1::. ~;~/'::ln .Je d.,~-:~ n !Hlrjui~io, d!i.n

do:ie :=. entend-:or 11.ue bien p:.11:.•:ir ~;:i.stir t::.;o u ot::-0 1 no ::iie:¡ 

do posible lo anterior, ya que loe tipos legales nos eer.a.

'11m clerauente q1.1é par~ . .:¡_:¡,;; sü ~:~·~uu.t.: ~1 ¡:,~¿;ct!lí.lO jet.:, 

a) A~ción u omisión. 

b) Ilici tu:l o antij !lricidad. 

e) Dalo. 

d) :ulpa. 

e) Elemento ~ausal. (11) 

Si bien. en r.ni conce:¡i to lo anterior es correcto, cons! 

dero ~ue es extenoo, ¡a que los dos )ri~ero& incisos bien

p~ed~n ser ~uatitu~do3 por el elemento hecno ilícito. 

Una vez analiú:.dos los autor~s anteriores, insi::1to en 

la olas:i:ficnción túd,icion.al de- le;, ;l~·nentos de la Respor:_ 

~abilidnd 1 ~isma ~ue es seguida por nuestro 4erecho poaiti 

Y0 1 lo que deo::.iestra con el l'trdculo 1910 del aódigo Civil 

Para el Distrito Federal: {12) 

a)- .Bl hech~ il:Ícito. 

b) La ct.ilp;;. 

e)° El daño,. ~r 

d) La. fü:lRciÓ.c. ~1:1.u!.lr·.l• 

.. 
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:.rt. 1910.- :::1 11.1.~ .:;1n'a·in ilÍ~i'~'l:=:~,t~· t) .;;:¡:-,'~!'ª 12':::

b'l~t.r;f.=: ~ostrl.nOre~ 1.:-au.~.r:. .1.~:.o A . . , ~:·:. i::.·. :{ ~1iJl i .::.,!l·.1·1 :; r 1??a-

rn:rl:i, a '!lenou qu& G.~1..:1k;;: ~l':! ;_i.;.:.; e:l d.P."'.n ;,; .. ' p!'od·.~jo ~:>!no -

con:sccumi::i;; de cul.111'. o n-ecli¿1i:-ncL1 in<:.:<cU.<i«.bb lie la i.·íc

tba. 

fra't;=m:'.!.o de s"°r ::t~'Jt-:•titti.~o ,:¡1 el ~a·t::.o:E·?~tl' :!:::t;.tdic, :· 

·::Ori e-1 fin d·: lle-g;;:~· él m'..es-;:::o ~tra;; ¿.dt1:Ji¡:i11l, !1:•.r-:-;;01J l.l..'1.8 

revisión de cadn un.:> d:" lO!! (•l_11 r.!-:-:.tou ?.rotes meudon=idc:;. 
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4.- HECHO !LICITO. 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González considera que

el hecho ilícito es: 

lo .• lJnFl acción, hacien!lo lo contrario a lo q1ie un de-

ber jurídico determina o a lo establecido en una -

obligación previa lato sensu, o bien, 

20. No haciendo lo determinado por el deber jurídico -

· la obligación previa contractual o una declaración 

unilateral de voluntad manda, lo.cual es una omi-

sión. (13) 

Considero que la acción y omisión pueden ser sustitui

das por el vocablo conduct~, que abarca las dos acepciones. 

Eduardo Bonasi Benucci, refiriéndose al hecho ilÍcito

señala: "Puede definirse al acto ilÍci to, como un comport!!; 

miento del hombre (positivo o de mera omisión) del que ·deri 

va una lesión a un derecho subjetivÓ absoluto y que de ord1 

nario se califica ulteriormente con el elemento subjetivo -

de la cull>a". ( 14) 

El maestro José Castán Tobeñas, refiriéndose a este --.· 
elemento esencial de .la Responsabilidad Civil manifiesta: 

Acción u. Omis.ión. - Presut>one la responsabilidad aqui-

liana, la acciói:i t1 omisión de. una persona, pero es indifere!!. 

te nara los efectos de la res~o~sabilidad que la falta se • 

realice por medio de un hecho activo o de una sirpple. abs'l:en, 

·~ión. 

Continúa el ~ismo autor: 
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Ilicitud o Antijuricidad~- Para que el hecho o la o~i

s16n constituya una f'al ta que, como tal, 'Produzca la obliga

ción de renarar el da.Y'lo, es necesario que sea ilÍCi to, es .

decir, contrario al derecho." (15) 

Siguiendo la misma tónica que los apartados anteriores 

proponeo como conce~to de hecho ilícito ~l si~uiente: 

"Hecho ilÍci to es toda conducta antijurídica re11lizgda 

por un sujeto con la producción de U."1. resultado, pero sin -

intencionalidad jurídica, lo que significa que a contrario~ 

de un acto, eso no ~ersigue una consecuencia j1.1rÍdica". 
' . ' . 

. -.. 
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5.- CULPA. 

. Es é~t• uno de los temas más estudiados 1 controverti 

dos entre loa doctrinarios del derecho. 

Retaren te a este tema, Bojina Vlllegas (16), opina: 

" El que obrando con negligencia, falta de previsión

º cuidado, causare WJ daño a otro, está obligado a repar~ 

lo, a rnenos que d19mue.Jtre que el da.í'io sólo se prodl.ljo por-

011lpa o negligencia de la víctima~ y no por la del causan.: 

te del mismo 11
• 

Manuel Borja Soriano al referirse a este tema señala: 

" Ca11sar un daiio o perj11icio ain derecho, es obrar -

· con cUlpa o tal ta". (l 7) 

Considero q 11~ c11.mdo se.. causa un daño o perjuicio sin 

derechoseinclll"re en cl.llpabilidad, .y c11ando se caWJa un da

fto o perjuicio con derecho no existe ésta. 

Asimismo, tampoco podría considerarse la existencia -

de la ou.lpa, si ésta ne tuviera como reslll tado un daño •. 

:El maestro Gutiérrez y Gonzáloz die• que la culpa es: 

·"La úitención, falta de.cuidado o negligencia para -

generar un dallo y que el derecho considera a efecto de es

tablecer. ~a responsa~ilidad". ( 18) 

Refiriéndose a este tem'a nos dice Rafael de :Pina: 

" Es la oirounatancia qLle permite exigir a una perao

na 1~ responaab:f.lidad por una lesión J?rOdLlCida a otra 1 -

derivada dt una. oond.ucta en la que se ha omitido la dili- -

gencia que se debe observar 1 que se debe imponer normal-

mente en cualiuier cas'"· (lq) 
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6.- D.~O. 

El maestro Jaime Santos Briz refiriéndose a este tema

señala que es~ 

"Todo menoscabo material o moral causado contravinien

do una norma jurídica, q1ie sufre una persona y del cual ha

ya de res"Ponder otra". (20) 

De lo antes ex"9resado, se desprende que para causar un 

daño, necesariamente se tiene que contravenir una norma ju

rídica, en lo que difiero, ya que existen casos en los que

sin violar normas jurídicas se causen daños. 

Para Rafael Rojina Villegas, daño es~ 

"Tod?·menoscabo s11frido en el "!>atrimonio por .virt11d de 

un hecho ilícito, así como la "9rivación de cualquier ganan-· 

cia que legítimamente la víctima debió haber obtenido y no:.. 

obtuvo como consecuencia de ese hecho"~ (21) 

Este' autor, señala lo que es perjuicio en la misma de

finición de daño. 

El autor R11fael 'de Pina se refiere al daño en loa si-

guien tes términos~ 

''Pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la -

falta de cumplimiento de una obligación". (22)' 

Considero que la definición más clara y comp.leta es la 

del maestro Ernesto G11tiérrez y González. quien nos dice: 

"Daño ea la pérdida o menoscabo qu'e sufre una oersona

en su patrimonio, oor t.lr.a conducta lícita. o ilÍci ta de otra 
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persona, o por una cosa que posee ésta, o persona, bajo su

ouatodia, y que la ley considera para responsabilizarla". -

( 23) 

Como se desprende de la lectura anterior, nos habla de 

pérdida o menoscabo en el patrimonio, pero además, nos dice 

que es por la conducta lícita o ilícita de otra persona, -

argumento éste Últi~o que no incluyeron los autores anterio 

res. 
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7.- RELACION CAUSAL .. 

Pocos autores considerarán a la relación causal9 como 

elemento esencial de la Responsabilidad Civil, y en conse

cuencia, pocos la tratan; sin embargo, Rafael Rojina. Ville 

gas nos dice al referirse a ella que: 

"Para que pueda det1rminars1·la Responsabilidad Civil 

a cargo de wi ci1rto sujeto, 1s necesario que no sólo sea

culpable de dafio, sino ademí.s, causante del mismo". {24) 

· Lo anterior, no define a la relación causal, además,:.. 

y. como ya se vió anteriormente, 15! es poaibh que se deter 

mine la Responsabilidad Civil a cargo de un sujeto, no ob! 

tante que no sea cauaant• d•l daño si éste IÍl.timo a• causó 

por personas o cosas bajo su cuidado. 

Josí. de Aguiar D!az, •n su obra "Tratado de Responsa-
, - . , 

bilidad Civil", (25) al tratar la relacion causal aeftala -

que es: 

11 El lazo o relación. directa de causa a efecto entr•

•l heohe generador· de la respon•abilidad y el daiio". 

El.tratadiata Gutiérrez y González ae refiere a la 

relación causal en loa aiguie~tea términos: 

" Loa daflo• y perjuicios que se causen, deben ser cor:_ 

HCUtDCi& directa t inmediata de la· cond.ucta ilÍcita de -
' , -accion_u omiaion, y no prtatntarae como una oonaecutnoia -

. ' . 

indirecta • mediata •. {26) 

' . . ' __ .,._.;_ ... ·---'-- ' .' '.: ,',• ' "·.· ' ' .. .1,' . 

'.'·~ 
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Con referencia a este Último elemento de la Responsa

bilidad Givil, el autor José Caután Tobeílas, nos expresa: 

" D:>ctrinalmente la cue:.:itión e.le la cau.~e.lidad y de 

SU:3 lÍmi tes ha sido r.1uy discutida, 6Specialmente entre los 

juristas aleoanes. Puesto que ur. daijo proviene siempre, -

de hecho, de múltiples causa~/ ·~uál de entre los hechos 

que le han precedido debe ser considerado como relevante?-

AJ.gunos a.ntore::i han p!'t•'!;en·~ido atender a la pro:dr.ii-

dad de los acontecimientoa que precedieron al daiio (teoría 

de la causa próxima.). Otros se fijan en el grado de part~ 

cipación de cada ur.o de esos hechos en el resultado (teo-

r!a de la ca~sación qdecuada). Otros finalmente, admiten, 

en principio, la equivalehcia de todos los antecedentes 

que constituyen faltas y estén en relación necesaria con -

el daño, (teoría de la equivalencia de las faltae), tenié!l. 

dolos todos en cufmta a 1~fectns de una participación gra-

dual de la responsabilidad salvo el caso de que una ue. 
esas faltas sea tnn crnve que Absorta a todas lRs de~ás; -

así, si un peat~n se hecha 'Toluntariamente bajos 1Al'1 rue-

das de un veh!oulo'no se dará ninguna importRricia a la fal 

ta del conductor." 

Como observa el p.rofeso~.D!az Pairó, es consecuencia

de la aplicación del requisito de la causalidad que hay 

que excluir la responsnbilidad cuando el dru1o proviene de

caso rortui to· o fuerza r:flyor y tn.mbién cuando ae produce -

por la propia culpa del que lo sufre. Pero no ha: de enten -
de rae en términos absolutos !J.Ue haga tal ta que el daño pro_ 

ceda e~cluaiv~menta de 1~ f~lt~, puas hay lugnr. a indemni

zación aunque hoya medi~do tnmb:!.~n ilJlpruder.cia .del dacio -
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perjudicado, o haya contribuido al accidente a un mismo tiempo, 

el ~aso fortuito y la culpa de la persona a qul~n se reclama -

la indemnización. (27) 

Debido a la extensión de lo anterior yno obstante que co~ 

sidero ea correcto, resulta difícil obtener un concepto claro

de la relación causal, rizón por la cual propongo el sigui~nte 

concepto de la misma: 

" Es el vínculo qu~ hace que un daño sea la consecuencia

directa e inmediata de un obrar lícito o ilícito. 
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CAPITULO II. 

l.~ SUJETOS OBLIGADOS A LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Trataré de hacer un breve análisis respecto a lo que se 

señala en el derecho po~itivo. 

Así, el Código Civil para el Distrito Federal en su art{ 

culo\910 dice: 11 El.que obrando ilícitamente o contra las 

buenas costumbres cause daño a otro, está obligado a reparar

lo, a menos qu~ demuestre que el daño se produjo como conse-

cuencla de culpa o negligencia inexcusable de la víctima"(l) 

En este artículo el legislador determina en forma general 

y objetiva a los sujetos obligados a la responsabilidad civil. 

Sin embargo, e~ta determinac~ón se hace en base.a la produc--

ción del hecho, sin tomar en cuenta la calidad· del sujeto que

io produce; dnlcamente se tom• en cuenta la .realliación de la

conducta. 

Posteriormente el legl~lador, en los artículos inmediatos 

enumera cada u~o de los suj~to~ sobre los cuales puede recaer

la responsabilidad cl~ll. Por lo tanto, iré haciendo un mues-

.treo, artículo por •rtículo, para ir obteniendo dichos sujetos 

' Art ,. 1911 •. - 11 El incapaz que cause un daño debe repararlo 
·"~ 

salvo é(üe la responsabilidad recaiga en las personas de él en-

cargadas, .conforme lo dispuesto en los artículos 1919, 1920, -

19 Zl y 19 22 11 • (2) 

.. ,,,' '.' ·' 

--------~~ 
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Art. 1917.- "Las persenas qu~ h1t11 causad• en común un dafto 

een responsables solidariamente hacia la víctima por la r~ 

paración a que están ebligadas, de acuerdo ctn las disp•s!_ 

ciones de este capítulo". (3) 

En lt antes transcrito se define 11 responsabilidad -

civil solidaria, resultand• obvio que si varios causan un

dafto serán los misma.a quiénes estén ebligadoe a repararle. 

Art. 1918.- "Las pe~s•nas mera.les son respensables de 

les .. dal'its 1 perjuicios que causen sus representantes lega;.. 

les en tl ejercicio de sus funciones". (4) 

Resulta justo y lógico lo preceptuado en este artícu

lo, teda vez que el que causa el ·dai'io se encuentra actuan~ 

do en nombre de la persona moral. 

· Art. 1919.- ~Lee que ejerzan la patria potestad tit-

nen 1bligación de responder de l~os daftoa y ptrju.icbs cau

sad1s por los actos de los menores que estén baje su poder 

y qut habiten c•n ellos". (5) 

El art!oul• anterior. se encuentra Íntimamente ligado 

c1n el art!cul• 1911, comentad• en párratos 1nt1rior1s, ya 

que en este case la.r1sponsabilidad resultante del dafto -

causado no recae 1n el menor que la ecaebnó, sino en las

peraonaa que sobr1 él ejéroen la patria potestad. 

Al igual que este artículo, loa art!culoa 1920 y 1921 

que a continuación transcribo m~tienen una estrecha rela

ción con el 1,911: 

Art. 1°920. -· "Cesa la responsabilidad a que se refiere 

d artículo anterior, cuando los menor.es ejec1.1ten los ao--
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tos que dan erigen a ella, encontrándose bajo la vigilan-

.cia y autoridad de otras personas, como directores de c•l~ 

gios, de t.alleres, etc., pues entonces esas personas asumi 

rán la responsabilidad de que se trata". (6) 

Art.1921.- "Lo dispuesto en los dos artíclllos anterio 

res es aplicable a los tutores, respecto de los incapacit! 

dos que tienen bajo su cuidado". (7) 

Art. 1923.- "Loa maestros artesanos son responsables-

de l"os dafios y perjuicios causados por sus operarios en la . , 

'ejecución de los trabajos que les encoatienden ••• 11 .(8) 

El legislador, en este precepto ha querido con justa-. 

razón, responsabilizar al patrón por loa daftoa que cause -

el trabajador en el desempeffo de su obligación; sin embar

go, la Ley Federal del Trabajo en su artículo 32 establee~ 
la posibilidad tle que el patrón repercuta el ejercicio de

la acción de la responsabilidad civil en contra del traba

jador cuando éste n• cumpla con las normas de trabajo. 

As{, •l mencionado precepto reza: 

Art. 32.- "El in.cwaplimiento de las normas de trabajo 

por lo que respect~ al trabajador sólo da lugar a su res~

p'onsabilidad civil, sin que en ningún caso· pueda hacerae -

coacción eob~e a11 persona". (9) 

Art. 1924.- "Los patrones Y. los dueffoe de estableci-

mien~es mercantiles están obligados a responder los daffos~ 

7 perjuicios causados por sus obreros o d•t>•ndientes en el 

ejercioi• de sus funciones. Esta responsabilidad cesa si -

demuestran que en la comisión del daf!.o ne se les puede im

putar ninguna culpa • negligencia". (10) 
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Lo señalado en el artículo anterior es igualmente aplica

ble a este precepto, incluso lo relativo a la Ley Federal del

'l'rabajo. 

Art. 1925.- 11 Los jefes de casa o los dueños de hoteles -

o casas de hospedaje están obligados a responder de loa dañoa

y perjuicios causados por sus sirviente.a en el ejercicio de su 

encargo ". (ll) 

Para no resultar repetitivo, señalaré que es asimismo 

aplicable lo comentado en los dos artículos que anteceden. 

Art. 1928.- " El Estado tiene obligación de responder de

los daños causados por sus funcionarios en el ejercicio de sus 

funciones que les estén encomendadas. Esta responsabilidad es

subsidiaria, y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado -

cuando el funcionario directamente responsable no tenga bienes 

o los que tenga no sean suficientes para responder del daño 

causado "· (12) 

La Ley a este respecto es complac.iente con el Estado, ya

que sólo lo enmarca como responsable subsidiario, considero 

que, debería de se~ responsable directo del daño causado. 

Lo anterior lo sostengo siguiendo la misma línea que si-

gue nuestro derecho positivo con respecto a las personas res-

ponsables por hechos ajenos, como son el director de colegio,

maestro artesano, dueño de establecimiento mercantil, etc., 

y el Estado tendría el derecho de repetir el' ejercicio de la· -

acción de la responsabilidad contra sus funcionarios directa-

mente responsables. 

Art. 192.9 .:.. " El dueño de un animal pagará el daño causa

do por éste, si no probare alguna de estas circunstan~ias: 

!.- ,Que. -1.o su.ardaba y vigilaba con el cuidado necesario;-
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II. Que el animal fue prevooadt; 

II~. Que hube imprudencia por parte del t!endidt; 

IV. Que el hecho resulta de case ftrtuito o de fuerza

ma~tr". (13) 

Huelgan los ctmentarios al respecto en virtud de que

resul tar!a absurdo tratar de responsabilizar a un animal;

per ttra parte alguien debe responsabilizarse por el daffo-

. que cause éste,·. habiendo querido el legislador que sea el

duefft del animal quién soporte esta carga, a no ser que de 

muestre que· hubo alguna de las causas seftaladas en las 

fracoienes anteriormente transcritas. 
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2.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR HECHO PROPIO. 

_Ptr l• que et refiere al tema que me tcup~, el maes-

trt Ernestt Gutiérrez 1 Genzilez,en su tbra titulada "Dere 

cht de las Obligacienes", nea dice al_ respecto: 

"Se tinca en cuatr• diversos tipss de perstnas: 

A) Besptnsabilidad de persona capaz.- A ella se refie 

re el artículo 1910, principit general sobre el -

hecht il!citt, ••• 

B) Resptnsabilidad de. incapaz.- Detel"lllinada en su ar

_ t!cul• 1911, ••• 

O) Responsab.ilidad de persona m•ral.- Se establecií -

•n el art!cu.l.• 1918, •.•• 

D) Beeptnaabilidad del Estad•.- Al ser éste también -

1.1na peraena meral, rtsponde del hecho il!cito que

cemeta su representant• en perjuici~ de los habi-

taatH del púa, 01n iltti'YI dt au.a táncitnta. De-

t•rminad• ·~el art!cu.J.• 1928, ••• (14) 

Bl tratadista Manutl Btr~a Striano en relacién al mis 

•• tl11a stflalaa 

"Bl principie dt nueatre OÍdig•.- El preceptt :tunda--

111ntal. de auH'firt OÍcligt.ea tl primtr ardcult d~l cap:!tu

le "Dt lu ~bligaciones que aacen. dt lea actea il:!cit••" -

c•nclutde ~n eatea tlrmin••··· (art. 1910). 
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El responsable incapaz.- Artículo Í9ll.- Gnrc!a Téll~ 

z, fundamenta este artículo· diciendo "La comisión est:?.ble

ció, que el ql.le causa un dai'1o, aún cuándo se trate de incn 

paces o de irresponsables, debe repararlo, pues no es jus

to que él sufra las consecuencias del acto. de otro, soV:i--

mente porque 6ste, nl obrar, no incurrió en responsabili-

dad por fal tl3. de· diacernimie:ito ''. 

Las personas· morales.- . .\rdculo 1918. - '1ConcluÍmos 

pues -continúa el alltor- que las personas mora.les son, dee 

·de· el pu."!. to de vista. civil, respo:i.se.bles de sus ac·tos cul-
.... 

pables y da5osos. Sus Órganos, que han ·querido y ejecutado 

sus actos, no son responsables en su calidad de óreanos • 

. Pero los miembros del grupo, .que han hecho cometer a-· 

la persona. moral el acto ~•llpable, están ellos mismos i~d!. 

vidualmente en falta y por ~anto son personalmente respon-

sables. " 

El Estado.- Artículo 1928.-"El agente de la adminis-

tración es el Órgano de la pers.ona moral pttblica. Ahora · -

bien, toda persona moral debe responder de ·los actos de 

sus Órganos porque son sus propios actos, como toda perso

na física responde 'de los rnovirniento·s de sus manos •. 

Cuando el Órgano obra en calidad de Órgano es li:. per

sona moral la que obra. C~ando el agente de la administra

ción obra en su calidad de agente; es ia persona moral ~ú

blicn. la que obra: •• (15) 

Como se desprende claramente de lu lectura de los pá

rrafos !Ulteriores, ambos autores coinciden en ee!ialar ql.te

la R~spnnsnbilidad ~ivil por hecho ilÍaito propio correa--
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pende a cuatre divermes tipes de peraenaa a saber: 

a) Rts!>ensabilidad d• peraena capaz; 

b) Respeneabilidad de incapaz; 

e) Respensabilidad de peraena ineral, '1 

d) Respensabilidad del Estad•. 

En mi epinión, considere que es c~rrect• la clasific~ 

ci9n de les auteres antes mencbnades; ya que al incapaz -

se le tema en censideración ceme persona responsable de un 
' ' 

beche U{ci t•• .siempre 1 cuando la responsabilidad ne re--

caiga en las persenaa de ~l encargadas. 



3.- RESPO?l:-3ABILIDAD CIVIL POR HECHO AJENO. 
/ 

- )l -

Ernesto Gutiérrez y González nos habla de este tema -

en los siguientes términos: 

"Ya se ha dicho que en.ocasiones el autor material 

del hecho ilícito no responde por s!, pues esA. responsabi

lidad la dosplaze. la ley a otra persona: Bl CÓdieo as! lo 

determin6 en ·los siauient~s naeoa: 

a) El que ejerce lA r,atr.ia potestad.- En su artfoulo -

1919 mande .••• 

También hace eJ<tendva eata nor:ne. al tutor, al decir

en su artículo 1921 ••• 

Las dos anteriores normas reposan sobre el supuesto -

que,. quiénes ejercen ln patria pot~stnd, no pusieron el 

cuidado necesario en la vigilancia del sometido a su pote~ 

tad, o no lo educaron correcta.:nente. 

b) Director de colegio, te.ller, etc.- En su artícul.o-

1920 se ordena que ••• 

. considera aquí la ley .que la vigilancia del que ejer

ce la patria potestad, .no se puede llevar al extremo de -

pretender.se ejerza cuando' el menor o el.incapaz en gene--
; . 

ral,,esta desarrollando sus actividade~ o bien recibiendo-

enseffanza. En· estos ca.so a·, la respoMabilidad por el hecho. 

ilícito de esa persona se desplaza al que ln tiene bajo su 

control. 

e) .MAestro nrtearmo·~- Bl daño que cause el operario -
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dur::mte la ejec11ción del trabajo que se le enco11icndn.., de

be ser reparado por o::il mMstro artesano, pu€'~1 la ley esti

ran r¡ue éste no oupo Ascoeer sus ?:ierarios non cuidA.do, y -

~or lo mismo ea ra3~onu~ble de ello. 

d} Patrono y dut)itO de est.".blecb1iento :nercantil, - Ter¡ 

ban r:obre· el su.pu.esto de c¡ue no se tuvo cuidado en la 

elección del versonal e ~u servicio, el leeislador hace 

responsable a.l patr•or:o o du~ño del nee;ocio, del da.'lo que -

cause el obrero o der:iendien l;G ;;.n el ejercicio de sus fun-

ciones. 

e) Jefe de casa y ~otelero.-·3stos responden del he-

cho ilÍCito de SUS t>fririentes en el ejercicio de SllS fWl-

ciones, el artículo 1925 de termina ••• " ( 16) 

Con .respecto a este tema el maestro r;!anuel Borja So--. 

riano seflala lo mismo que el autor anterior, y por tal con 

.cepto ea ilóeico comentarlo. 

, ' 4 Segun los trBt2.d:bte.s nnt~s mer.:c-•1n~.dos, las personas 

que deben de responJer por ln comisi6n d~ ~echos il!citos

de otros y son los siguientes: 

Los que. ejerce.n la patria riotestad, los directores de 

colegios, tallereu, etc,, los tutores, los maestros artesa 
. -

nos y los pa~ronos y dueños de establecimientos mercanti-

les, as! como.los jefes de cPse y hoteleros. 

:ZAtoy de .acuerdo con lo antes oeñe.lado, todll. vez que

ya fueron analizados los preceptos que así lo indican en -

el cap:Ítu.lo que ar..tecede • 
• 

. ··· 
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' Pinalraente, y ptr seguir con la ttnica que he venid•-

deearrelland• en tl cap!tule ant.ri•r, seflalar' que en mi

epinién, la responsabilidad civil por bocht ilÍcite 4• 

etra peratna, ea aquella por la cual debe de reaptnder un• 
perstna per la conducta de etra, en virtud de una Tincula

oién legal per cuestién de parenteace, trabaje, etc. 

4.- EL ARTICULO 1911 DEL CODIGO CIVIL VIGBNTB •. 

Para lta e!ec'!;os de ceaae:utar este articule, me peraai-.. 

tiré tr.:ascribirl• nuevamente: 

"El incapaz que caus~ daflt debe repararle, 1alv• qlle

la. respensabilidad recaiga en las persenae 4• ·él encarga-

das, c•nterme a le dispueste en l•s art!clll•s 1919, 1920,-

1921 1 1922". (17) 

El Cédig• Civil vigente para el Diatrite Pedtral en ~ 

su art:!oult 23 seflala: 

"La mentr edad, el estad• de .illterdiocién 1 las demás 

illoapaoidadee establecidas per la 'ley aen reatriccien•a a

la persenalidad jurídica; per• lts incapaces puedeia ejerc~ 

tar eu1 derechos • oentraer •~ligaciones per medie de aua

repr11entantes• •. (18) 

' Más adelante· el mia111 erdenamiente seflala e1a su artí-

clll:• 4~0, s 
"fien~D;incapacidad natural·y legals 

I~ Les menéres de edad ••• (19) 
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"Los hijos menores de e~ad no ernarici~.ndo& están bajo

la patria potestad mientras existe alguno de loo aecendien 

tes que deban ejercerla conforme a la ley", (20) 

En caso de ser hijo ado!)tivo, la ley nos. dice: 

.i\rt, 419.- "La patria potestad sobre el hijo adoptivo 

la ejercerán únicamente las ~ersonas que lo adopten". (21) 

.El artículo 443 nos se~ela c6~o se termina la ~atria

potestad en los siguientes t~rminos: 

"La patria potestad se acaba: 

1.- Con la muer·te del que la ejerce, si no hay.otra - , 
. . . 
persona en quien recaiga; 

2.- Con la emancipación derivada del matrimonio, 

J.- Por la mayor edad del hijo", (2~) 

Con lo anterior, queda plenamente esclarecido que los 

hijos sujetos a la patria potesfad, no podrán responsabil~ 

zarse, sino mediante sus padres l~gítimos o adoptivos. 

' 
En caso de que no exista quién deba ejercer la p.a.tria 

potestad, la ley creó una figura jurídica denominada tute

la para substituir a la anterior. 

Así, el citado 'JÓdigo preceptua: 

Art. 449.- "El objeto de la tutela es le. guarda de lt=1 

persona y bienes de los que no estando sujetos a patria .

note.atad tienen incapacidad, natural y lecal, o solernente

la segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela. puede 

tambi!n ten~r por objeto la re~resentacióo u1terina del -

incapaz en los casos es,ecialea que se~éle la ley, 
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· .m la. tutela :;if: cuidarú pr·~fere:iter¡¡ente dP la persona 

ele los incapacitados • .3u ejercicio queda sujeto en cuanto

~ ln guarda y educaci6n de los m~nores a las modalidedes -

rte que habln l.<i pnrte final d•Jl artículo 41.3. (~3) 

L?. ley incluso va ;¡¡Ús ~l l n, y prevé· que en el lapso-. 
en el que se n<?mbra tutor, el jt\ez C.e lo familiar o el .' -

juez menor cuidará 9rovisiona1':1eute dél menor; según versa 

el artículo 468 qtlf.' a l~. ~i?tra dice: 

''El juez de lo fR 1!liliai· d~·l .J.o::iicilio del inc!ipaci ta

. do, y si no lo hubiere, '.'1 juez ui"noi·, cuidarR. provisionat 

men'te de la personl'i. y biE.>:::i.i:s d~l incapacitado, hasta que -

se nombre tutor". (24) 

A este respecto, os 9onveniente seffalar q~e la ley -

reconoce tres ti-pos de tutela, a saber: TL1tela !estamento.

ria, Les!tima y Dativa, 

De la primerfl nos habla el art!culo 470 del Código en 

trato, en los siguientes t~r~inos: 

ºEl ascendiente que sobreviva, de los•dos que en cada 

grado deben ejercer la patriA potestad conforme a lo dis-

puesto en el Artícu.lo 414, tiene de:recho, aunque fuere me

nor, de nomb:rar ~utor en SLt testamento a aquéllos sobre 

quiénes ln ejerza, con inclu::d.5n del. hijo p6sturno". ( 25) 
'' . ' . ' 

La tutel• legítima se encuentra ieglaoe~tada por el -

artículo 482: 

"Hn lugar R·tutela legítima= 

1.- Cuando no hoy qui~n ejerza la ~~tria potostAd ni

t1itor testmr.enti;.rio; 

, ' '. 
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2.- CuanrJ.o debo oombrPrse tutor :ryor cail::--o de divorcio 

Atl!, el misrno or<lan."'.miento nos dice an el "'T'tÍCulo d 

guiente: 

. .\rt. 483.- ''1'l. tut~ln leg:!ti.mll contt:;ponde; 

I. A los hermanos p':"Afiriéndose a. los que sean por a111 

bas l!nearn 

~'ª colaterRl~s 1irecto del cuarto grado inclusive 

Del tercer tipo de t1ltela, la le;y- señala: 

.l\rt. 495.- "Lo tutela dativa tiene lugar: 

I. Cuando no hay tutor testamenta.rio ni persona a 
. - . quien, conform~ a la ley, corrc~ponda la tutela· le 

e!tima; 

II. Cuando el tutor.test~mentario esté impP-dido t~mpo~ 

. ralmen te do ejercer s\l oarlJO y no hay ningún !>R-··

riente dt> los t'-~signados en el artículo 483". (~8). 

No obstante lo anterior, le. ley reglamenta incluso a

lós menorar. abandonados acogidos por alguna persona o bien 

de~ositndos en eotablecimientos de beneficiencia en los -

siguientes tér~inos: 

.U-t. 492~- ''La ley coloca n los e:icpósitos bajo la tu

tela de la ,er~ona que los haya acosido, qui~n tendr' la~-
,., . . 

obligaciones, faculta.de~ y restricciones establecidas . .Pe.re. 

· loa dernás tutores". (~9) 
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Y en su. aiguiente articulfi aef'lala: 

.Art. 493.- "Lea directeres de las inaluaaa, hespici•s 

y, demás oaaas de beneficencia dende ae reciban exp,sitta, 

deaempeftarán la tutela de ést11 ClílD arregle a las le;res ;y

a lt que "?revengan lts estatutte del eatablecimient•". (30 

Art. 537.• "El tuter eatá •bligade: 

v. A representar al incapacitad• en juioi• y· tuera .de 

él en t•d•s 1•1 actts civiles, c•n exoepci•n del -

matrimtnit, del reoentcimiento de hijos, del test~ 

·mente y de 1tr•s estrictamente peraenalea". (31) 

Art. 424 .- "El que está sujett a la patria petestad -

n• puede oempareoer en juioi•, ni ctntraer ebl1gaoién alg~ 

na, sin exprese otnsentilllient• dd que • de lts .,qae ejer-

ZaJl ·aquél dereohe. En cas• de irraci•nal discense, restlv! 

rá el jaez". (32) 

As{, empezaremts p1r ubicar nuestra retlezién desde -

el punte de vista de la sistemática que ·aigue nuestr• CÍdi 
. -

ge .CivU. 

Bl Otdig• Civil Vigente para el Distrit• Pederal est~ 

bleoe en un principie las "Dispesicie~es Generale·a que re

girán l•a cap!tu.l•s especiales del mia••· Dicha.e di•P••i-

citnes, básicamente, están .vincu.ladaa cen les divera•s ám
bi tes de validez de las neraias en trate". 

Siguiende la estructtll'aoién de un• ·neraaa jurÍ.dica, 

hueatr~ Otdig• pretende ir c1nstrl1l"•nd• lee aupueat•• bási 

eta de las aermas jurídicas. 

~ ,; ' 

··_. l: 
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Art. 23.- La mener edad, el estad• de interdiccién y

las demás incapacidades establecidas per la le1 a1n reatr~ 

ccitnes a la pers1nalidad jur!dica; per• ies incapaces pu~ 

den ejercitar sus derech•s • c1ntraer 1bligaci1nes p1r me

die de sus representantes. (.33) 

Art, 412.- Les hij•s menares de edad n• emanoipad•a,

están baje la patria p1testad, mient~as exista algun1 de -

lts ascendientes que deban ejercerla cont1rme a la ley.(34 

Art. 421.- Mientras estuviere el bij• en la patria -

p1teatad, ne ptdrá dejar la casa de les que la ejercen sin 

permis• de ellts • direct1 de la auttridad otmpetente.(35) 

Art.- 422,- A las pers1naa que tienen al hij• baje su 

patria petestad incwnbe la 1bligacién de educarle ctnve--

n.ientemente. 

Ouand• llegue a c1n1cimient1 de l•a C1nsejer1s Leca-

les de Tu.tela que las pers1nas de.que se tratan• cW1plen

está •bligacién, l• avisarán al lliniaterio Páblio• para -
<l'~•l~J,7.l);;•, ... 

que pr111111eva l• que oerresptnda. 'Hl;)'~)f> 

Art. ·424.- El que está sujete a la patria p1teatad n• 

puede 01mpareoer en· juicit ni q!!~:~aer tbli i9n alguna,

sin exprese o•nsenti~ient• del que • de l• 

aquél derech1. En case de irraoi•nal disens1, res1lverá el 

juez~ (37} 

.Ax't •. 449.- El 1bjet1 de la tutela es la guarda de la

pers1na 1 bitnes de l•s que ne •stand• sujetes a patria p~ 

.testad· tienen incapacidad natural '1 legal, • aeluente la

segunda, para g1bernarse p1r sí. 11ism1s. La tutela puede -
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también tener ptr tbjet• desde luege, la representaciín i~ 

,/terina del incapaz en l•s casta especiales que seaale la -

ley. (JB) 

Art. 451.- Lts menores de·~dad emancipad•s por razén

dol matrimeni•, tienen incapacidad legal para loa actea -

que se menci•nan en el art!cul• relativo al CapÍtul• I del 

Títule D&oirH de este libre. (.39) 

Art. 1919.- L~s que .ejercen la patria petestad, tie-

nen ·tbligacié:zl' do resptnder ~e loa dañta y perjuicits cau

·sad•s por lts actea de l•s menores que estén b'aje su peder 

1 que habit.en cen elles. (40) 

Art. 1920.- Cesa la respensabilidad a que se refiere

·e1 art!oule anteritr, cuand• lts meneres ejecuten ies ac

tea que dan erigen a ella, encen~rándeae baje la vigilan-

cia 1 auteridad de •~ras. perstnas, cemo directtres de c•l~ 

giea, de talleres, etc., pues enttnces esas personas aaumi 

rán la respensabilidad de que se trata. (.41) 

.Art. 1921.- Le dispuestt en lH dos art!culos anterio 

res .es aplicable a lts t11tores, respecto de los incapacitl! 

des que ·tienen baje su cuidad•. (·4.2) 

· Arte 1922.- Ni les padres ni loa tuteres tienen tbli

gaoi'n de respender de. les daft.ts 1 perjuici•s que causen-

lea incapaci t~dos s11jetes a su cuida,dt y vigilancia si pr~ 

baren que lea ha sid• impesible evitarles. Esta impesibili 
. . . -

dad ne resulta de la mera circunstancia de haber s11cedide

el heob• tuera de su presencia si aparece que.elle ne han 

ejeroid• suficiente vigilancia sobre los incapacitados. 
(-4 ~) 
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Art.22.- La capacidad jur!~ica de las personas físicas se 

adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero de~ 

de el ~omento en que un individuo es coricebido entra bajo la -

protección de la ley y se le tiene por nacido para loa efectos 

declarados en el presente Código. (44) 

Como.se desprende de la lectura unida de los artículos 

antes transcritos, el Código previó en forma ordenada y siste

m4tica la forma en que podrían obligarse voluntariamente los -

menores, así como las formas en que estos a trav~s de sus re~

presentantes, pueden responder. 

, ',.·.' 
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C .\P HULO III. 

1.- DEL ~STADO CIVIL Y D:~ LA 1.JAPAnDAD. 

La capacidad es sinóniéno de ')ersonalided, pties implica 

la aptitud de ser titular de derechos y de 9ontraer obliga

ciones, o lo que es icual a s~r sujeto activo o pasivo de -

relaciones jurídicas. 

·Persona, desde un punto de vista jurídico, tiene una 

connotación técnica -::iarticula.r, 11orque el Derecho toma de -

toda la gama de fines éticos, religiosos, sociales, econó~~ 

coa, etc.¡ exclusivamente aquellos aspectos de la conducta

del hombre que pueden derivar consecuencias j~rÍdicas. 

Escribe Galin~o Garfias que: ".t:.'n este sentido se dice

que es persona el sujeto de derechos y obligaciones". (l) 

Luego el concepto de persona en cuanto sujeto de la 

relación, es una exigencin que se dá dentro del .hombre que

vive en relaci6n con otros hombres. De tal suerte que el 

Derecho ha conceptuado. con la palabra "person.a" a todo 

aquel hombre que por dicha connotación es tomado en cuenta

º se tiene al mismo como sujeto de derechos y obligaciones

en un grupo social, 

De allí la distinción entre hombr~ y persona. El orden 

jurÍdico protege los fines específicamente jurídicos del 

hombre, "1os cuales determinan así el objeto formal de la -

ciencia .del ·Dere~ho, el hombre considerado como persona; es 

decir, de aquella unidad biológica y psíquica el Derecho 
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sólo. se ocupa de algunas acciones típicas de· los hombres, -

aquellas en las que el hombre se ?ropone específicamente la 

realización de fines que como sujeto de derechos y obliga-

ciones, merecen la protección de un sistema de Derecho. 

Cabe aclarar, que oara algunos autores los concegtos-

de personalidad y de capacidad de goce son sinónimos y por

ello indistintamente designan personalidad o canacidad de -

goce o capacidad de derecho a la aryti tud para ser sujeto de 

la mera tenencia y goce de los derechos y obligaciones, en

este sentido opina José Castán Tobeffas (2), 

Por otro lado tenemos la o~inión que se inclinan gor -

distinguir los conceptos de personalidad y capacidad de go

ce, diciendo que no significan lo mismo a pesar de la estre 

cha relación que guardan uno y otro. 

Así la personalidad, es el hombre que actúa en el cam

po del Derecho. Una posibilidad en abstracto, para ser su

jeto activo o pasivo, en el campo de relaciones jurídicas -

que pueden existir. 

La capacidad es referida a situaciones concretas. De -

suerte que sin mengua de la personalidad, una persona puede 

carecer de capacidad de goce para adquirir determinado bien 

en este sentido opina Galindo Garfias. Además es·más cómo

do ocurrir a dicha distinción para expone~ algunas ideas so 

bre la capacidad, que conceptuada como un atributo de la 

personalidad facilita la comprensión de ésta como parte in

tegrante del estado civil de la persona •. 

,···: 
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Iiecesariarnente, la !lersom1 nor el hecho de serlo, tie

ne .una capacidad, pues si se sur>ri'lle cornpletRrnente la capa

cidad d~ goce, se suTJrirne la personnlidad al no tener a di

cho hombre en cuenta. TJara ser sujeto activo o pasivo de de

rechos u oblieaciones en relacior.es jurídicas de ningún ti-

po. 

Ahora bien, cooo atributo de la persona, el estado ci

vil, el nombre y el do~icilio son notas distintivas de esa

personalidad referida en concreto n un sujeto. El nombre 

individualiza a una ner!Jona, el domicilio la ubica a. esa 

~ersona en un luBar del es~acio y el estado finalmente re-

sul ta de la situación que esa persona guarda en· sus relacio 

nes con la familia (estado· civil), la nación (estaco políti 

co) y el individuo o persona considerado en sí mismo TJor la 

sociedad en que forma. narte (estado personal o canacidad). 

La c~pacida~ de derecho, considerada en abstracto, co

mo atributo de la personalidad que· es, reune los caracteres 

de fundamental porque Nune en potencia todos los derechos

que el hombre por ser persona está posibilitada de tener, -

es indivisible, irreductible y esencialmente igual para to

dos los hombres. 

La capacidad está· sujeta a restricciones en' virtud de

disposiciones expresas de. la-ley. Y por ello no todas las -

personas tienen los mismos derechos ante la ley o sea, que

no ~oda~ pueden tener los derechos civiles en la misma can

t~dad o recibir de la misma forma una regulación jurídica -

idéntica; estableciendo así el .Dt-recho, tratos y derechos -

iguales a los iguales y diferen~e ~rato y derechos ¡ obliea ,.. 
cionea diferentes a los desieua.J.~s. 
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Por ello, al tratar del estado de las personas, ya sea 

como atributo de la persona o como presuouesto de la capao~ 

dad, afirmamos que el estado de la persona está integrado -

por aquellas condiciones de ésta, que influyen sobre el go

ce· o el ejercicio de los derechos, por ejemplo: la edad, el 

sexo, la enfermedad mental, la posición de familia, la con

dición de ciudadano o extranjero, la posición de miembro de 

una asociación, la t>ertenencia a un domicilio, la cualidad

de comerciante y otras análogas. 

Galindo Garfias, en .el mismo sentido que Castán Tobe-

ñas y Ferrara dice así: "De esta manera el estado es un pr~ 

supuesto que necesariamente debe ser·estableeido, para cono 

cer cual es la capacidad de una persona". (3) 

Planiol afirma que e1 estado. de las personas, está 

constituido "por determinadas condidiones que la ley toma -

en consideración, para atribuír a quienes las poseen, cier

tos efectos jurídicos", según lo cita Galindo Garfias. (4) 

., '·' ' ... ~ 
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2.- CAPACIDAD DE GOCE Y DB EJER~ICIO. 

En el Derecho la capacidad es la regla y la incapaci-

dad la excepción. La ca"Pacidad es un atributo del sujeto -

de derechos y obligaciones y por eso se supone que la pers~ 

na la tiene. 

Escribe Rafael Rojina Villegas que "Se entiende por .C1!,. 

pacidad la aptitud de ser ti'tular de derechos y obligacio-- . 

nes y'para ejercitarlos; hay ~or consiguiente, una capaci-

dad de goce que consiste en la aptitud de ser titular de de 

rechos o de obligaciones y una capacidad de ejercicio que -

supone la capacid~d de goce; es decir, que el sujeto puede

ser ti tul ar de derechos y obligaciones y que adernás puede -

hacerlos valer, o sea, que puede ejercitarlos; por ésto la

regla es la capacidad, pues para ser sujeto, para ser pers~ 

na, por lo menos ·necesita la aptitud de adquirir derechos y 

obligaciones. ,Si se suprime compl~tamente la capacidad de -

goce, se suprime la personalidad no podría concebirse la -

persona si se negar~ toda aptitud al sujeto para adquirir -

derechos y obligaciones. 

Desde el momento en que se reconoce la personalidad j~ 

r!dica; tanto a la. persona física, al ser concebido y en---. 
trar bajo. la protección de la ley antes del nacimiento, co:... 

mo a la _persona moral, nece~ariamente se le otorga capaci-

dad de goce~ de rnanera que todo sujeto. por el hecho ·de' ser 

lo tiene capacidad de goce necesariamente". (5) 
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También Galindo Garfias opina en este sentido, "Se en

tiende por capacidad, tanto la aptitud de una persona para

adquirir d~rechos y asumir obligaciones, como la posibili-

dad de que dicha persona, pueda ejercitar esos derechos y -

cumplir sus obligaciones por sí mismo". (6) 

Estamos de acuerdo, con la existencia de esta distin-

ción entre la capacidad de goce y de ejercicio en la perso

l;l.a, la cual se· des11liega en dos manifestaciones: aptitud p~ 

ra ~er sujeto d~ la mera tenencia y goce de los derechos y-
' 

obligaciones y la aptitud para el ejercicio de los ?tismo~· y 

concluir actos jurídicos. 

Galindo Garfias dice así: "La capacidad de goce, que -

corresponde a toda persona y que es parte integrante qe la

personalidad, puede existir sin que quien la tiene, posea -

la capacidad de ejercicio". (7) 

También Rojina Villegas nos dice: "••• no tiene necesa 

riarnente capacidad de ejercicio; puede ser titular de dere

chos.y obligaciones y estar imposibilitado jurÍdica~ente 

para ejerci.tar en forma directa ·esos derecho~; tal e~ el ca 

ao del menor de edad que tiene ca.pacidad de goce pero na

de ejercicio y del sujeto a interdicc'ión, que por enajena-

ción mental o por alguna otra causa análoga no puede ejerc~ 

tar sus derechos"·· (8) 

Con estas 'posturas llegamos a. la oo~clusi6n de que la- . 

ausencia de la capacidad de ejercicio, trae la carencia ne..: 

cesariamente de la aptitud para que el. que tiene capacidad

.de goce haga valer sus derechos por sí misma y por ello la 

persona es incapaz. 

': .. · 
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Pero es pertinente señalar, que el concepto de incapa

cidad se encuentra obscurecido por la pobreza del lenguaje

jurídico. 

Así tenemos que, de la capacidad de un sujet~ se pue

den desprender dos aptitudes que necesariamente se comple-

mentan. La capacidad desde el pwito de vista abstracto, c~ 

mo atributo de la personalidad, reune todos los dere---

chos que un hombre por ser persona tiene y que generalmente 

es igual en todos los hombres, estando sujeta dicha capaci

dad a restricciones en virtud de disposiciones expresas de

la ley, por ejemplo: el trato diferente que reconoce el De

recho en su esfera de atribuciones a un mayor de edad de un 

menor; el hombre puede cont.raer matrimonio hasta los 16 año 

y la mujer a los 14 años y el mayor de edad respecto a una

relación jurídica contractual, pues el segundo tiene cier-

tas ventajas para protegerlo de su inexperiencia .respecto -

del primero. En este sentido es evidente que no todos los -

hombres tienen la misma capacidad, pues el hombre es inca-

paz de contraer matrimonio antes de· los 16 años y la mujer

antes de los 14 años, aunque los dos antes de dicha edad 

son capaces de goce para otro tipo de relaciones jurídicas, 

En el fondo, estimamos que el origen de ~as confu~io-

nes estriba en denominar incapacidad de ·ejercicio, a los 

regímenes especiales de protección de los sujetos de dere-

chos que tienen de acuerdo con su estado personal, un trat~ 

miento jurídico diferenciado dependiendo de qu~ sean meno--. . 
res de edad, emancipados o interdictos, etc. 
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La importancia de distinguir e~tre la incapacidad y 

los estados civiles personales de los menores, de los eman

cipados, de los interdictos e incluso de los inhabilitados

por concurso o quiebra, es manifiesta al notar que no se 

pueden someter a las mismas normas de protección a un inter 

dicto, que a las que se establecen para un menor de edad y

a su vez las de éste con las de un emancivado o un inhabili 

tado. 

En el.libro L, título XVII del Digesto aparece la re-

gla número cinco que preceptúa lo siguiente: 

"In negotus contrahendis alia causa habita est furioso 

rum, alia corum, qui fari possunt, quamvis actum rei non in 

telligerent: nam furiosus nullum negotium contrahere potest 

pupillus om.nia tutore auctore agere potest". 

"En los actos de derecho es distinta la situación de '

los locos y.la de los niños infantes, aunque todos sean ín

capaces de entender lo que hacen: e1 loco no puede hacer ac 

to ninguno y el pupilo, todos, si interviene la autoridad-· 

del tutor". 

Generalmente la doctrina, designa con una regla genér~ 

ca que dichos sujetos son incapaces; ~ luego se trata de 

simplificar el problema admitiendo que tanto unos como otro 

por el hecho de ser inca~aces no pueden ejercitar sus dere

chos y obligaciones en forma directa, sino por medio de la

represen_tación' legal. 

El maestro Ernesto Gt.ttiérrez y González, nos dice en -

su obra "Derecho de las Obligaciones" lo sig11iente: 
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"La capacidad es la a?titud jurídica para ser sujeto -

de derecho's y de deberes, y hacerlos valer". 

Del concepto anterior, se aprecia que la capacidad es

de dos tipos: 

I.- De Goce: es la aptitud jurídica para ser sujeto de 

derechos y deber~s. 

II.- De ·Ejercicio: es la aptitud jurídica de ejercitar

. o para hacer valer los derechos que se tengan, y -

para asumir deberes jurídicos. 

" 
Referente a la capacidad en materia contractual, el 

Código Civil en sus artículos 1798 y 1799 nos dice: · 

Art. 1798.- Son hábiles para contratar todas las pera<?_ 

nas no exceptuadas por la ley. 

Art. 1799.- La incapacidad de una de las partes no pu~ 

de ser invocada por la otra. en provecho -

Propio, salvo que sea indivisible el obje

to' del derecho o de la obligación común. 

El maestro Gutiérrez y González referente a este tema

considera censurable la manera en que el Código trata esta

materia, pues no. tiene un capítlllo de.bidamente formado con-. 

todas las disposiciones que regulan la capacidad y la inca:.. 

pacidad. Cuando preceptúa que todas las personas son hábi-

les para contratal', .exce'Pto ·aquellas que· la ley determine -

como incapaces, deQiera en seguida señalar quiénes son inca 

paces. 
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Considero correcta esta obs~rvación del maestro Gutié

rrez y González, puesto que para saber quién es incapaz, es 

preciso remitirse a otros libros y ca~ítulos diversos del -

Código en mención. 

Existen dos clases de incanacidades: · 

I.- Incapacidad de Goce: Se divide en esT>eciales casos 

a) Corporaciones religiosas y ministros de los cultos; 

b) Instituciones de beneficencia; 

e) Sociedades comerciales por acciones; 

d) Los extranjeros; y 

e) Personas físicas por sentencia judicial civil o pe

nal. 

a) Incapacidad de goce de corporaciaies religiosas y -
" 

ministros de cultos: La Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 27 Inciso II,
dispone: 

"Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, 

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso tener 

capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces 

ni capitales impuestos sobre ellos; ••• " etc. 

· "/. más adelante, en su. artículo 130, párrafo 15, segun

da parte, deter~ina: 

"Los ministros de los cu.ttos tienen· invapacidad legal

pára ser herederos, por testamento, de los ministros del 

mismo culto o de un particular con quien no tenga parentes

co dentro del cuarto grado". · 

b) Incapacidad de goce de in.sÜtuciones de benef'icen-

·oia: 
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El mismo artículo 27 antes citado, establece también -

una incaoacidad de goce para estas corporaciones, en la 

fracción III determina: 

... 
"Las instituciones de beneficencia, pública o privada

no podrán adquirir más bienes raíces que los indispens! 

bles para su objeto, inmediata o directamente destinados a-

él; etc." 

··e) Incapacidad de goce de sociedades comerciales, por

acciones: También se crea por el citado artículo 27 en su -

fracción IV, una incapacidad de goce a estas personas pues

no les permite adquirir fincas rústicas, al ~ecir! 

"Las sociedades comerciales, µor acciones, no podrán -

adquirir, poseer o administrar fincas rústicas". 

d) Incapacidad de goce .a los extranjeros: La misma --~ 

Constitución, en el artículo 27 establece en su fracción I-

una variante doble de incapacidad de goce a los extranjeros 

respecto de la adquisición de tierras y aguas en territorio 

nacional; dispone~ 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza""-

ción y las sociedades mexicanas tienen derecho para adqui-

rir. el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o pa-

ra obtener concesiones de explotación de minas o aguas. En-
. • 1 

una faja de cien kilómetro¡~ a lo largo de las fronteras y -,, 
de cincuenta en las playas~ por ningún motivo· podrán los --

extranjeros a~quirir el doJhinio direct~ sobre las tierras .y 
.1:1,. 

aguas". 1'1 

\~ . 

En esta fracción, se c~ntienen dos clases de incapaci-
·,\ . 

dades: '~ .. 
'-\ ., 
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la. Una condicional, gramaticalmente hablando, de no ~ 

adquirir bienes, pero subsanable por una renuncia de que 

habla la ley. 

2a. Otra definitiva e imnosible de sortear. 

La ~rimera de las incaqacidades que se anotan en el -

apartado anterior, obedece a la inclusión en el Texto Cons

titucional, de la llamada "Cláusula Calvo". 
~ 

La segunda de las incapacidades, es dEfinitiva, pues en 

·ninguna manera se podrán adquirir bienes en esas zonas pro-
, ;.'(:~:.1:;-.:,·:~h 

hibidas para los extranjeros, pues el acto sera inexis~ente 

y~ que va.contra una norma de Derecho que necesariamente d! 

be regirlo. 

e) Incapacidad de personas físicas por sentencia civil 

.o penal: De un pro~eso civil o penal, pueden derivar a car

go de ciertas personas incapacidades de goce, y consecuent! 

mente de ejercicio, 

II.- Incavacidad de ejercicio: Existen dos grados en -

la incapacidad de ejercicio: 

A) General, y 

B) Especial. 
~~~")iff"¡1 

Inca9acidad de ejercicio general: este tipo;td.'é°Nrestrig_ 

ción la establece el artículo 450 cuando determina: 

"Tienen incapacidad natural. y legal:. r. - Los menores -

de edad-; II.- Los mayores de edad privados de inteligencia

?Or locura,. idiotismo o. irnbecilidad, aun cuando tengan in~-. . 
tervalos lúcidos; III.- Los sordomudos que no saben leer ni 
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escribir; IV.- Los ebrios consetudinarios, y los que habi-

tualmente hacen uso inmoderado de droeas enervantes" • 
• 

Incanacidad de ejercicio especial: Esta es l~ situación 

de los emancipados, ya que el artículo 643 del Código Civil

nos dice lo siguiente: 

El emancipado tiene la libre administración de sus bie

nes, pero siempre necesita'durante su menor edad: 

I.- De "la autorización judicial para: la enajenación, 

gravamen o hipoteca de bienes raíces; 

II.- De un tutor ~ara negocios judiciales. 

La emancipación se produce cuando el menor contrae ma-~ 

triinonio, aunque ~ste se disuelva, el ,,cónyuge emancipado, 

que sea menor, no recaerá·en la patria potestad. 

~. ~ ... 
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3.- ESTADO CIVIL PER:30IiAL, JU'~FLU.cl.NCIA tli LA CAPACIDAD -

DEL MEllOR DE EDAD. 

Como presupuesto de la personalidad se encuentra el es 

tado civil, que consiste en aquellas condiciones de la \)er

sona que influyen sobre.ftl goce o el ejercicio de los dere

chos. 

"En este sentido, el estado de la persona expresa la -

condición jurídica general del· sujeto en cuanto tal. 

Adquiere asuectos diferentes .en relación a algunos -pur:_ 
tos de referencia con respecto al mismo sujeto o a la '!>Osi

ción que adquiere en relac~Ón a lugares determinados, o a -

la comunidad .que forma \)arte, como la familia o el Estado.

Por ésto, el estado personal en sentido amplio, comprende:· 

la ca~acidad jurídica, las relaciones de la persona con la

sede jurídica y el estado \)ersonal en s~ntido restringido,

que se divide en los dos -:.radicionales stat\ls civiatis y -

familiae. En nuestro derecho, abolid~ la esclavitud, no 

existe ya, como en el derecho romano, un especial status 

libertatia, por lo que, faltando toda distinción entre es-

clavos y libres, la iibertad es u.~a condición general de 

todos los sujetos y no un estado par.ticule.r de una catego:..

ría determinada de ellos". (9) 

Las normas que regulan el estado· civil son.de orden -

público-~ por·áer personalÍaimas e intransferibles quedan -

tuera del comercio de los hombres y s1.ts disposiciones no se . . 
pueden modificar por los '{>actos. 
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Es importante señalar que las causas modificatorias 

de la capacidad de las personas son consecuencia necesaria

y directa de los cambiJs de situación o de posición de la -

condición jurídica de la peraona y nor eso en un sentido 

a.mnlio de las circunstancias que influyen sobre la condi--

ción jurídica de las personas (pro,iamente influyen en su -

canacidad de goce y en el ejercicio de dicha c;aoacid;:id), 

así como er. un sentido estricto las causas ~odificatori~s -

de la capacidad de ejercicio, influyen en la conformación -

del ejercicio de un derecho. 

Para entender 6sto, en el nrimer s~ntido, la teoría. 

de las circunstancias modificatorias de la canacidad se 

anroxima mucho a la de los estados y cualidades jurídicas· -

de las uersonas. Pueden dichas circunstancias influír prime 

,g,¡ªpacidad de goce,i:;¡;leterminando la mayor o menor 
.-~~¡ .. Jt~~ .. J. 

~rec'hos concretos. en que se traduce y segundo 

sobre la capacidad de ejercicio, imponiendo la necesidad de 

determinadas condiciones o formas habilitan tes, 

En un sentido más 9ropio, las restricciones a la capa

cidad son las que limitan el goce y ejercicio de los dere-

chos. Se fundan estas restricciones en circunstancias subj~ 

tivas de las personas que obligan a la ley a conformar o 

condicionar su aptitud para realizar actos jurídicos, reme-
' diando, sus efectos de capacidad con instituciones Y.medios 

com~lementarios e inqluso supletorios. Luego podemos seña--

1~.u- que las condiciones que influyen en el ejercicio de la

ca~acidad, así como en el goce de los derechbs son: la edad 

el s~xo, la salud mental y las condenas nrincir>almer.te. 



- 58 -

En este punto,· en !'>articular, ha.cemos referencia a la

edad como una circunstancia subjetiva de la persona que in

fluye tanto en su canacidad de goce, como en su ejercicio,

segú.n el mayor o menor grado de desarrollo de la !Jersona. 

Colin y Capitant, reconocen como una incapacidad natu

ral el hecho de que la persona no tenga el discernimiento -

necesario, es decir, que sea anta para com~render el alean~ 

ce de sus actos. El ni~o por eso, antes de llegar al uso de 

la raz6n tiene una incanacidad natural. 

"Los hermanos Mazeaud señalan que en el Derecho fran-

cés, el menor posee la canacidad de go9e, pero no puede 

ejercer esos derechos Por sí mismos o sin control; está pr~ 

tegido el menor contra su propia inexperiencia por una inca 

pacidad de obrar; luego escriben así" ••• las personas fÍsi 

cas tienen en principio, la capacidad de obrar. Pero las 

excepciones son numerosas. Las incapacidades de obrar de la 

p'ersona física no poseen más que un fundamento: la protec-

ci6n del incapaz contra sí mismo". (10) 

Por ésto, desprendemos que c.u~do ia voluntad y la in

teligencia están en una etapa de desarrollo primario y por

ello el sujeto no comprende el alcance ni las consecuencias 

que su manifestación acarrea, no nuede el Derecho tomar en-

consideración de la misma manera a esta persona, que a la·-

manifestación de una voluntad bien desarrollada, completa--
; 

mente libre .y con razón clara, que comprende los efectos y~ 

el alcance de sus actos. 
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C A.P ITULO IV • 

. ~SQUEMA P JJ10R1Ur!ICO DB LAS CORRIENTES DOOTRIN ALES RES-

PEO TO AL REGir:..r;¡.; JURIDICO DE PROTECCIOU D~ LOS M~ORl!:S. 

En el nresente ca?Ítulo, seguiremos nuestra e~posición 

señalando las posturas doctrinales que nos han~arecido más

convenientes para abordar nuestro obj~to de investigación;

no pretendemos que las mismas abarquen de u.na manera,co~~l~ 

ta :i exhaustiva el mencionado objeto de nuestro estudio, 

sin embargo, al examinar brevemente el ?anoram~ de la doc-

trina, estudiaremo's las diferentes tendencias que se han -

seguido en la protección del estado civil de los menores; -

y al final trataremos de ;xponer nuestra concepción jurídi

ca del problema en concordancia con dichas doctrinas~ con -

el fÍn 'de establecer las reglas generales de inter?retación 

que en el capítulo siguiente emplearemos para analizar el -

contenido de nuestro Código Civil, respecto a este trabajo. 

l.- POSICION DE Los· HE&~ANOS MAZEAUD EN EL CODIGO PR.ANCES •. 

I.- La primera postura que expondremos es la de Henri, 

León y Jean Mazeaud, quienes adoptan la postura de conside

rar para los menores, a la iJlcapacidad corno regla generg1., -

~l menos en principio. Dado que al haber alcanzado el menor 

cierto 11só de razón, 'PUederealizar actos personales y actos

de simple ~onservación. En el caso de los menores no emane~ 

pados ~ometiéndolos a la re~resentación legal (administra--

r: 
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ción legal y tutela); y a los menores emancipados a un ré-

gimen de a~istencia (curatela). 

"La incapacidad de obrar, que alcanza de l?leno derecho 

a los menores, es en 'Jri.r;cinio, ·general:. les prohibe reali

zar cualquier acto jurídico sin resnetar, las reglas de pro

tección establecidas. Pero el nrimcipio no es verdadero -

más que para los niños que no hayan·llegaño al uso de razón 

Para los demás, oorque poseen la canacidad natur~l, es de-

cir, por comnrender la trascendencia de sus actos existen 

algr.mas atenuaciones. 

la. El menor realiza, sin estar sometido a las reglas 

ordinarias de· i;>rotección, los actos persor.ales. por no con

cebirse la representación en esta esfera; reconocimiento de 

un hijo natural; acción de -investigación de maternidad o de 

oaternida
0

d (la madre, incluso menor de edad, i;>uede intentar 

por su 'hijo la acción de investigación de paternidad natu-

ral); matrimonio y convenciones 1natrimoníales. Desde los -

16 afios, el menor puede consentir en ser adoptado; puede 

también hacer testamento en el cual disoonga de la mitad de 

sus bienes (art. 904 del Código Civil). Puede además, a -

'[)artir 'dé los 16 años, ·abrir una libreta de la caja de aho

rros "Y afiliarse a uh sindicato nrofesional. A partir de - . 

los 18 años puede contraer un enganche militar. Pero, na.Ta 

a!lgunos de tai·es ·actos. aunque los efectúe por sí mismo .. -

subsiste un control,,· se e:icige el consentimiento de .. la fami-· 

lia para el matrimonio, la adonción, para el enr,anche mili

. tar .( hast~ loa 20 años), 
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.Desde luego, no se aplican las reglas ordinarias de la 

incapacidad de los menores, 

2a. Bl menor que h~ya salido de la infancia puede rea

lizar los aotos simptemente conservatorios¡ es decir, aque

llos que sin ser su~ce~tibles de causRrle un perjuicio. 

nroteeen sus derechos y requieren medidas urgentes: inscl'i~ 

ción de hipoteca, interru~oión de prescripción, etc. 

3a. Finalmente, co~~romete su res~onsabilidad por sus

delitos y cuasidelitos; queda obligado a la reparación ci-

vil de los daños causados por su culpa. (l) 

Los tres famosos hermanos Mazeaud, hacen una distincim 

imnortante entre las diversas clases de menores: los meno--. . . 
res de edad sujetos a la renresentación ~or un lado y por -

el otra} los menores emancipados sujetos a la asistencia. 

Respecto a los menores sujetos a re~resentaci6n, a di

chos sujetos se le protege·resnecto a su ~ersona y a sus 

bienes. Se les protege en cuanto a.· la guarda y custodia de 

su persona, o sea su formación individual por medio de la -

patria notestad.todo el tiempo que subsiste dicha autoridad 

Y por ello sólo cuando el mencr es huérfano de padre y ma-

dre, la 9r~teccion de su persona queda encomendada a un tu

tor. 

·En cuanto a sus bienes, 'ios del menor no se eno11entran 

sometidos a la 9atria potestad -por el régimen de la admi-

ttistraoion legal- más que. si los progeni tares están· v~vos. 

Cuando un.o u otro de los padres muere, inmediatarnente-.. 
entra en acción .el régimex:i de la tutela reemplázendo a la -
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patria' potestad sobr~ los bienes, sin importar ésto que el

cónyuge supérstite continúe efectuando la custodia de la 

persona del menor. 

Difieren los regímenes jurídicos de la administración

legal de los bienes del menor en cuanto que si es u.~ atribu 

to de la patria potestad, este derecho se ejercita sin nin

gún control. a diferencia del régimen de la tutela que en -

dicha administración está sujeta a una. vigilancia rigurosa

y estricta de la actuación del tutor, dado que en la patria 

~otest~d ejercen dicho control los padres por los hijos y -

mutuamente entre ellos sobre la gestión, 

.Por ello el administrador legal en la patria potestad-
. , , 

"cwnple porl.s_1 solo los. ac~os que el tutor puede realizar -

sólo o autorizado por el Consejo de familia ), con autoriz! 

ción del tribunal, ••• los actos que el tutor no puede cum--

plir sin esa autorización 11
• 

El administrador legal en la ~atria potestad está obli 

gado a efectuar dicha administración como un buen ~adre de

familia, lo que significa que no puede contentarse el admi

nistrador legal con gestionar los negocios del menor como -

·los suyos propios. débe hacerlo mejor, debe administrar co

mo lo haría un diligente padre de familia; su conducta se -

apreciará en abstracto o sea· en comparación co:i la conducta 

de un propietario, tipo diligente y no se apreciará ~n con

creto o sea, en comparación con la conducta que emplea en -

sus propios negocios. El administrador leBal en la patria -

potestad no está sometido al control de un tutor subrogado, 

ni del Consejo de familia., que son los Órganos esenciales -
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de control en la tutela. Pero sí está sujeto,,,al control 
•.,¡_ 

del tribunal, llamado a dar su autorización, en todos los -

actos graves de la eestión. 

La mala gestión del administrador legal, no puede per

judicar al menor en el caso en que comprometa.la responsab:I;_. 

lidad de aquél, además de que la misma puede determinar la

privación de la administración legal ~ara proteger al menor 

de los malos manejos de dicho administrador e inclusive, -

hay wia sanción para los actos irregulares del administra-

dor legal. 

El tutor entra en <cción al retirarse por muerte o pr~ 

vación de los derechos é e la patria '!lotestad al administra

dor legal, viniendo a suplil' a éste en la 'Protección legal

que se ordene en favor de'. menor. 

El tutor representa <l menor en todos los actos de la

vida'jur:Ídica; tiene todo~ los poderes que un texto legal -

expresó no le retire. HaJ actos que puede realizar solo, -

.otros que no puede realiza~ más que con la autorización del 

Consejo de familia y finalmente, aquéllos para los cuales -

debe agregarse la autorización del Consejo·de familia homo

logada por la del tribunal y algunos actos que terminante-

mente le están prohibidos al tu~or.(donación de bienes del

Pl.lPilo,aceptación de una sucesión sin someterla al 'benefi-

cio de inventario, compromiso," compra. de un bien del p11pilo) 

El tutor para cumplir correctamente su función debe 

convocar al Canse jo de familia, formar inventario, ·vender -

au1ebles corporales, convertir en títlllos no.minativos los 

títulos al portador. 
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Administrar como un buen padre de familia e invertir -

el exc~dente de los ingresos" sobre los gastos, colocar los

ca.pitales. 

El tutor está sujeto a diversos Órganos de control que 

son: 

a) El t11tor subrogado, que tiene una función de vigi-

lancia y suplencia. 

b) El Consejo de familia, compuesto por ?arientes o -

·.amigos, es precedido por un juez de paz. Este Consejo de-

·signa aJ. tutor dativo, al subrogado, determina el presupue~ 

to de la tutela; concede al tutor las a11torizaciones necesa 

da~. 

e) El tribunal que homologa l.as decisiones sujetas a -

dicha formalidad. 

La opinión de los hermanos Mazeaud respecto a la com~

l>licada ordenación de la tlltela en el derecho francés, es -

en el sentido de que dicha regulación resulta extrema e inú 

til. Es tal la complicación del sistema que,. frecuentemen

te no se siguen las reglas impuestas por el legislador, lo

cual denota· una dicoto.mía. evidente entre la ley y la reali

dad que de ningW1.a manera puede ser aceptada por el estudi~ 

so del derecho, en su opini~n, es necesaria una reforma le

gal que regule la proteoéión de los menores sujetos a tute

la, de tai suerte que no se menoscabe la protección legaJ. -

del mismo y que s~ alivi~ la función del tutor en lugar de~ 

complicarla inÚltimente buscando una pretendida eficacia en 

cllanto a la conservación del· patrimonio del menor. 



- 66 -

Los actos que realiza el tutor deben ser apreciados en 

abstracto como un buen ~adre de familia; sus actos irregul~ 

res pero que no afecten el patrirnonio del menor están san-

cionados con la nulidad relativa; los actos irregulares con_ 

secuencia de los acuerdos irregl.tlares del Consejo de fami-

lia sólo son nulos si perjudican al pupilo. 

II.- Consecuencia de los actos irregulares del pupilo. 

El menor puede excepcionalmente realizar actos válidos 

¿Cuál será la consecuencia de los actos realizados por él -

sin respetar las reglas sobre las incapacidades? 

La respuesta debería ser sencilla; la ausencia del r~

quisi to legal se sanciona con la nulidad del acto, nulidad

relativa por ser una nulidad de protección. 

El artículo 1108 del Código Francés establece: 
11cu.atro requisitos son esenciales para la validez de -

una c9nvención: •••• La capacidad para contratar ••• ". 

ASÍmismo el artículo 1305 del mismo ordenamiento displ!. 

so que~ "La simple lesi6n da lugar a ia rescisión a favor -

del menor no emancipado, contra todas las suertes de conven 

ciones". 

El segundo texto habla dé rescisión. del acto que equi

vale a su nulidad relativa cuando el menor demuestre que se 

le ha causado lesión, un ·per·juicio económico consecuencia -

de la desproporción de las prestaciones. 

Los hermanos Mazeaud inmediatamente 8e plantean el pr~ 

blema de conciliar el te:xto del artículo 1305 con el del ar 

tíouJ.o 1108 del Código Francés. 
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Siendo que el menor nuede invalidar, por la acción de

nulidad relativa, todo acto que haya realizado regularmente 

¿por qué se le dá una acción de rescisión por la cual no 

triunfará más que en el caso de que demuestre la lesión? 

¿son nulos todos los actos que ejecute el menor o sólo aqu{ 

llos que le causen lesión? 

La primera interpretación, sería en el sentido de que-

. los actos ejecutados por menores no son nulos oor sí mismos 

sino tan sólo si el menor es lesionado; el artículo 1305 

sería la ·transcripción directa de la regla que se aplicaba

en Roma a los menores de 25 años: "Minor restituetur non 

tanquom minor ~ed tanquom laesus" (al menor se le restituye 

no por menor, sino por lesión). 

Regla bellamente descrita por el Derecho Romano y que

objetan los hermanos Maieaud, d.ebido a que no se comprende-

. ría pcr qué raz6n los actos realizados por el tutor no auto

rizado -cuando requiera de esa autorización- fueran nulos -

de pleno derecho; mientras que los del menor serían válidos 

salvo prueba de lesión. Y luego habría que tachar la regla 

del 1108. 

La segunda interpretación, admite que los actos ejecu

tados por el menor son siempre nulos. El artículo 1305, no 

se referiría a los actos realizados irregularmente por el -. 
pupilo, s:i.no a los realizados regularmente por el tutor; la 

acción rescisoria. sería. una garantía suplementaria concedi:..: 
¡. 

.da al menor contra actos regulares en la forma. 

La única objeción que los hermanos Mazeaud ven en esta 

inter!)retación es la dificultad que acarrearía al tutor al• 
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ejecutar los actos a nombre del menor, pues. los terceros 

temerían siempre la acción rescisoria. 

Por Último, los hermanos Mazeaud adoptan la tercera iz:.. 
terpretación que es así: 

lo.- Cuando el menor cumple por sí s6lo un acto que el 

tutor habría tenido el poder de ejecutar por s! sólo, se 

aplica el artículo 1305: el acto válido en principio, sólo

se anula si se prueba la lesión. ·A.sí el menor podrá cumplr 

numerosos actos de la vida jurídica como alquilar una habi

tación, tomar pensión en un restaurante, pagar las compras

corrientes, etc. Los que contraten con él no deben temer,

si han respetado las condiciones de normalidad económica, -

que el menor pueda anular el contrato. 

20.- Si .el ac!o realizado por el menor es uno de los -

que el tutor no podría haber realizado sin estar autorizado 

· este ~cto es nulo de pleno derecho, porque le falta una for 

malidad requerida. El menor no tiene que demostrar la le-

sión. Rige el principio general de artículo 1108. 

Al restituirse las partes mutuamente, lo recibido por

cada parte se sigue además una regla especial en favor del-. ' 

menor, que consiste, en qu~ el menor p11ede exigir la resti

tución de su propia prestación~ sin obligarse a restituír -

lo re~ibido, sino en la medi~a en que haya redundado en su

provecho; es decir, lo que no se haya disipado. 

III.- Los menores emancipados. 

El .. régimen .de la curatela se ca.;-acteriza ·por ·dos ras--. 

gos: la independencia en cuanto a la persona, asistencia en 
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cuanto a los bienes. Se extingue la patria potestad por la 

emancipación y el menor emancinado adquiere la plena inda-

pendencia en cuanto a su persona. En cuanto a sus bienes, -

el emancipado continúa siendo incaryaz; sin embargo, la adm~ 

nistración de sus bienes no está asegurada ya por un régi-

men de representación, sino de asistencia: la tutela cede -

lugar la cure.tela. En lo sucesivo el menor obra por sí sé

.lo¡. está simplemente asistido nor una persona que la ley s~ 

· túa junto a él para aconsejarle y autorizarlo: el curador. 

El menor se emancipa de pleno derecho por el matrimo-

nio, la emancipación también puede resultar de la declara-

ción. de la voluntad de los padres o del Consejo de familia. 

La emancipación por declaración del. padre que ejerce. -

la patria potestad es ~asible a ~artir de los 15 años. La -

·emanci~ación-por voluntad del Consejo de familia no es pos~ 

ble sino hasta.los 18 años. 

Como el menor emancipado, debe intervenir por sí mismo 

en los actos de la vida jurídica, no se encuentra somet.ido

a un reP,resentante legal, que actúa en su nombre, un tutor

sino ante una persona que aconseja al menor, que lo asiste~ 

un curador. Esta asi~tencia se trad~ce en la autorización- · 

que dá a los actos que concluyen el menor o su negativa de -

. atltorizarlos. · 

El curador no tiene que rendir cuentas, dado que no m~ 
. . . , 

neja fondos del menor; los organos de control de la curate-

la son el Consejo d~ familia. y los tribunales. 'No existe -

curador subrogado. 

. .,. .. ,; 
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El rnenor emancinado ouede realizar "todos los actos 

que no sean sin9 de ?Ura adrninistraciÓn" ¡¡egún el artículo-

481 del Código francés. 

Co~o son los netos conservRtivos, pafo de deudas, 

arrendAmientos menores de nueve años, la uercención d~ ren

tas, las cornnras efectuadas con los ineresos que nerciba, -

ejercicio de las acciones mobiliarias y posesorias; en cu~ 

t~ R los de~~s actos, el ~enor e~Bncinado necesita de la 

asistencia del curador y ~or ello actúa el menor asistido -

en la l)ercención de CR"litales 11ue es un acto grave; no se -

le entr~gan.los capital~s físicamente al curador, pero ~stP 

vigila la inversión de los mismos, con el efecto de que el 

menor emancipado no los di:sipe; la: venta de bienes cornora

les que el menor no pueda efectuar por sí sólo, dado que en 

algunos casos el menor puede hacerlo en el límite de que 

sea un acto de pura administración, como el caso de bienes

nerecederos; · con'testación a la derna.."'lda en una acción ne ti to . . -
ria inmobiliaria; recepción de las cuentas de la tutela. 

El menor emancipado necesita la autorización del cura

dor para entablar una acción petitoria inmobiliaria,· deman

dar la Partición, acentar una donación, efectuar com~ras 

con los capitales, enajenar lo~ muebles incorporales. 

El menor emancinado necesita la autorización del Canse 

jo de familia para aceptar y rechazar una sucesión y para -

enajena:i:-· valores rnobiliarios hasta de 75,000 frAncos cuando 

el menor, antes de ser emancipado, estuviere bajo tutela. -

Además nece.si ti:t 'de la homologación del tribunal, la. autori

zaci6n del Consejo de familia nara el ~réstamo, enajenación 

_•)'"'-
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de inmuebles o constitución de derechos reales inmobilia-~

rios (hipoteca., servidurnbre, etc.); enajenación de valores

mobiliarios por encima de 75,000 francos. 

Bn cuanto a la nulidRd y la rescisión de los actos quP 

efectúa el menor emancipado, se siguen estas reglas. 

Si es un acto en el que el menor necesita la asisten-

cia del curador, el acto no es nulo de pleno derecho, sino

sólo rescindible por lesión. Si se trata de un. acto para -

el cual fuere necesario la Rutorización del Consejo de fam~ 

lia con homologación del tribunal o sin ella, el acto es n~ 

lo de nulidad relativa sin necesidad de demostrar la lesión 

Además de la nulid.td relativa y de ·la rescisión por lr:_ 

sión, el menor emruici~ado ~iene el beneficio de la sanción

origin al de la reducción por exceso. 

Como el menor ~uede ~fectuar ciertos actos de adminis

tración por sí sólo y sie!dO v&lidos dichos actos p~r tener 

capacidad el menor para r ·alizarlos, para que el menor no -

. abusara de su derecho y n0 efectuare gastos desconsiderados 

él mismo tiene la facultad de reducir aquellos actos que 

sin ser lesivos, son desproporcionados los gastos en cuanto 

a la fortuna del menor. 

El efecto de la reducción por exceso, no es una nuli-

dad que entraffarÍa la restitución' de las prestaciones, sino 

la reducción de la oryeración a una medidA razonable. 

Es.ta Última sanción, hace que los terceros corran un -

peligro extremo. 
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2.- POSICION DE LUDWIG E!IUE!JCERU:> '! Hh~S CARL NIPPERDEY EN

EL CODIGO ALEMAN. 

I.- Dado que la volll?ltad, la conciencia del deber y la 

~esponsabilidad de los pronios actos son el resultado de un 

desarrollo gradual. El derecho, sólo declara capaz de prod~ 

cir por su voluntad efectos jurídicos (capacidad de obrar), 

formar relaciones jurÍdic.t:ts, o resnonder de los actos il!ci 

tos, c.uando se ha alcanzado cierto grado de rnadurez. La ca 

pacidad de obrar, no puede de~ender del grado' de madurez 

del individuo (como en el derecho antiguo o como en.el dere 

cho islámico en donde depeµde de la pubertad), en interés -

de la seguridad del tráfico, tiene que condicionarse a he-

chos susceptibles de reconocerse exteriormente. Por ello -

el Código Alemán, de acuerdo.al precedente romano y común,

distingue ciertos grados de edad, según los cuaies se va -

otorgando la capacidad de obrar y ·concomi tantemente, la res 

ponsabilidad. 

"Los niffos menores de 7 affos, los infantes, según am-

bos derechos, son co_mpletamente incapaces de obrar y por -

tanto, de realizar negocios jurídicos y de cometer delitos. 

La mayoría de edad, según el derecho romano y el· anti

guo derecho común, ~mnezaba al cumplirse los 25 años. Pero

en los derechos particulares regían otras edades, sobre to

do los de.24 y 21 años. 

Según ia ley de 17 de febrel'O de 1975 y ahora, según -

el Código Alemán; la rnRyoria tiene 111.tgar al cumplirse los -

il afios. 
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Igual que según el derecho común, los menores de edad• 

que hayan ~asado de los 7 a~os- necesitan el asentimiento -

de su representante legal !)ara todos los negociot: en virtud 

de los cuales no hayan de obtener solamente una ventaja ju

rídica. 

Con la mayoría de edad nace, en principio, la plena 

canacidad de obrar, cesp.ndo la natria l)Otestad O la tutela. 

(2) 

Enneccerus y Nipperdey comentan que en el derecho sui

zo no se conoce esta división de la minoría de edad entre -

incapaces de obrar menores de 7 años y sujetos con capaci-

dad de obrar limitada mayores de 7 añ'os. Haciendo depender 

la capacidad de ob~ar.de la mayoría de edad y del discerni

miento según los artículos 13 y 19 del Código Suizo. 

Se reconoce la capacidad para hacer testamento desde -

los 16 años. Y la capacidad de ejercicio se limita.ª que -

no se puede otorgar testamento ológrafo por un menor de 

edad, el público s.e debe hacer por medio de declaración ver 

bal y no entregando un proyecto por escrito. 

En cuanto a la res'POnsabilidad delictual por actos il~ 

citos y por infracci:ones contractual.es. Se consideran res

ponsables de estos actos exclusivamente a los menores de 
, . . 

edad de mas de 7 años de edad; desde esta edad hasta los 

18 años es decisiv.a la circunstancia de si el menor tiene -

o no el discernimiento necesario par~ comprender la respon

sabilidad, artículo 828 del Código Alemán y 276 del mismo -. ' 

ordenamiento. 
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II.~ De la declaraci6n de mayoría de edad. 

En el derecho común los menores de edad oodían ser de

clarados mayores al cumolir 20 años los varones, 18 las mu

jeres. 

En el Código .Alemán actual se ha acogido la institu--

ción de la declaración de mayo;Ía de edad, precisándola y -

configurándola de otro modo en algunos extremos artículos -

3, 4 y 5. Lo mismo en el artículo 15 del Código Suizo y en 

· la institución de la eman'cioacióri en el Código FrMcés en -

su artículo 476 y siguientes que difiere en el cará.cter re

vocable y privado de la potestad, que concede una indepen-

dencia limitada. 
) 

Las viudas menores de edad no necesitan el asentimien-

to del titular de la patria notestad gara la declaración de 

la mayoría de edad, a pesar de que la patria potestad no se 

extingue, sino que sólo' se limita, por el matrimonio. 

Esta declaración de mayoría otorga al menor la posi--

ción jurídica que tiene un mayor de edad, desapareciendo 

actualmente la limitación que establecía el derecho común -

respecto a la enajenación de inmuebles. 

No obstante en actos tan trascedentales como el matri-

. monio, se requiere el.consentimiento del padre, el de la 

madre para la declaración de legitimidad y el de ambos para 

la adopc:.,ión artículos 1305, 1726 y 1747, requisitos que sub 

sisten no obstante la declaratoria de mayo!Ía. 
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IIft~~Consecuencias de los actos realizados por incap~ 
.. -•.:'· 

ces. 

Dado que la conclusión· de uri negocio jurídico válido -;¡,, 
i,,l;_,',:; 

requiere de la capacidad del que obra o, si est' limitada,-

del asentimiento del r~nresentante legal, es evidente que -

si se realiza un neeocio jurídico sin este requisito aca--

rreará la sanción de la nulidad. 

Bl Código Alernán, no se?íala ouienes son ca'(laces de ce

lebrar negocios jJrÍdicos, sino que se .limita a establecer

los, supuestos en los que falta la capacidad o en los que la 

ca~acidad está limitada. La regla general es que es canaz

toda persona que concluye efectivamente un negocio jurídico 
) 

y por tanto, el que a.firma· la incapacidad oro"!)ia o ajena, -

tiene que "!)robarla. 

Enneccerus y Nipperdey simplifican su exposición de la 

siguiente manera: 

l.- Los menores de edad, mayores de 7 aijos, son ca~a-

ces para concluÍr todos los negocios que no les traigan de~ 

ventaja alguna, por ejemplo, el aceotar una promesa de don~ 

ción, i:>ara adquirir por tradición o por cesión, para ace-p-

tar una declaración de renuncia y también para los negocios 

·que les son personalmente indiferente~, por ejemplo, trans

. misión de una cosa mueble ajena. Ahora bien, para todas las 

dE>claraciones de voluntad "que no les. traiga exclusivamente 

una ven:t;aja jurídica, necesitan. el asentimiento de su reprE!._ 

sentante legal". (3) 

'l 

'· .. 
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a) Por ello, es indudable que s~ requiere el asenti--

miento del representante legal incluso en una compra econó

micamente muy favorable, la aceptación de u.na herencia de -

gran caudal, el comodato, el mutuo sin interés, ya que jun

to a las ventajas jurídicas que reportan, acarrean también

o bligaciones que son desventajas jl.lI'Ídicas. Inclusive se -

considera que la aceptación de una prestación debida neces~ 

ta de este asentimiento, nues implica el abandono del crédi 

to. 

Ahora bien, hay que distinguir. el pago del contr~to 

abstracto que diÓ lugar a la préstación debida y cuando és

te produce ventajas al menor sin exigir desventajas, éste ~ 

es válido sin necesidad del asentimiento del representante. 

El menor tiene que restituír en su caso aquello en que 

se ha enriquecido· injustamente, y en tanto subsista el enri 

quecimiento es procedente la com~ensac~Ón del pago. 

b) La receoción de una oferta (no su aceptación) no 

necesita as.entirniento, pues sólo confiere ventaja jurÍdica

al dar vida al contrato mediante aceptación. 

c) La otorgación de poderes sólo requiere asentim:Lento 

cu.ando los negocios nara los c11ales _se otorga el poder re-

quieren de ese asentimiimto. 

d) Los actos de derechq de familia no caen bajo el co~ 

.cepto económico de los negocio~ jurídicamente ventajosos y

por regla general siempre han menester del asentí.miento del 

representante legal, salvo raras excepciones. 
• ¡ 
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e) Para operar a un menor de edad, se requiere asenti

miento legal, oues no cae bajo el concepto de negocio exclu 

sivamente ventajoso. 

f) Para que el menor ingrese al ejército del Reich, 

también necesita asentimiento del representante legal. 

Asimismo, la vida de los negocios demanda cierta inde

pendencia para algunos menores que tienen categorías espe-

. ciales, otorgándoles el Código Alemán ?lena capacidad para

celebrar determinados neeocios y por ello ·se les oermi te a

ciertos menores lo siguiente: 

l. - El represen ta! te legal, con asentimiento del tri bu 

nal de tutelas, pu~de autorizar al menor a explotar indepe~ 

dientemente un negocio. Lo. más usual es ~ue el menor explo

te como comerciante un negocio individual, ·aunque se prevé 

también el ejercicio indepe~diente-de un arte, e inclusive

para desempeñar una actividad. de cualquier clase. 

2. - El representante legal puede autorizar al menor 

para servir o trabajar. Es capaz el menor de todos los ne

gocios que afecten a la conclusión, configuración interna,

modificación, extinción y cumplimiento de la relación de -

trabajo que se trate. No se requiere para ello autoriza-

oión del tribunal de tutelas y por ello se puede retirar 

discrecionalmente la autorización por el rep~esentante le-

gal. {salv? el caso del tutor, en donde puede apelar al tri 

bunal en caso de. ·negativa el menor). 
·._.,. 
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3.- Posición rtPl Do~tor r. Clemente de Diego en el CÓ 

digo Esna~ol. 

No obstante que el Código Esna~ol, no hace decl~~aeión 

· · eynres~ sobre la inca.n<ici:iad nara obrar del hijo de familia 

ésta se sobreentiende y luego, oorres-:>onde al nadre sunlir 

o comnlementar' esa oan1:icida'd. Por .ello le corresponde re..:

nresentar a su hijo en todos los asuntos judiciales y extr! 

judiciales. Bl nadre, nuede ejercitar todas las acciones -

que redunden en nrovecho 1el menor y difiere nor ello con -

el ~utor (que actúe en 1efecto del n~dre) a quien se le li

mita lR renresentacidn sin que est~ autoriz~do para todos -

los casos como el pRdr~. 

Como consecuencia del recon~cimiento de la personali--

' dad jurídica del hijo, riue en 11n princiuio se confundía con 

lR del nadre (D. Romano) ~' que nor consiguiente el hijo era 

s.Ólo un instrumento de Pdquisición del padre. Se fué reco.;. 

nociendo simultáneamente la indenendencia natrimonial del -

hijo resnecto del padre; con lo que se formaron los ~ecu--

lios, o sea el ~atrimonio ~ue corresponde al hijo con sena~ 

ración del n~dre. 

Hubo cuatro 1¡inos de neculios en el Derecho Romano: 

a) el cAstrensP. consti tuído nor 'oie'nes que hR.b:ÍA.n :>ro

cedido o se habían ad(Jttl,rido .nor medio de la milicia. 

b) el cuasi-ca.strense que nrocedía del ejercicio de -

nrofesiones liberales. 

e) el nrofecticio de bienes que o toreaba el na.dre IÜ -· 

!'lijo. . 

d} el.adventicio de l)ienes procedentes de la madre o -
ej(trni!os. 

Resnecto a los neculios c~strense y cuaaicRstrense, el 

•'; 
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hijo erA conni:lerA.do un :nater-fA.rnili1rn ;r la senAra.ción de -

patrimonio era comrileta. 

En carnbio·en el nrofec~icio regular el ~adre, conserya 

ba la nroniedad y el us1lfructo y li:i ncirninistrl'lción tRmbién 

sólo .tenía. un derecho dE> nrecA.rio sobre é11 el hi.10. En el· 

caso de que se admitiera que el hijo administrara el pecu~

lio, éste era i~regular y 'era el nadre el que decia si oto! 

gaba o no dicho beneficio. 

Inspirado en una nmyor eouidad y en el Jusgentiilm, te

nernos el neculio aavent:cio, la nroryied~q era del hijo {por . . 
sucesión materna no nodÍa ser nrivado de la ~rouiedad y l~ 

administración y el usafructo errm del padre. 

Las partidas coniaron el sistema romano. 
J 

Desde la ley de matri~onio civil que concede a la ma--
, , . . 

dre· tambien la !)atria 9otestad en defecto d&l padre, se ha-

ce inútil ·el criterio de la nroced~ncia de los bienes para 

distinguir '1oa ~eculios y ~or ello, ahora lo que importa.es 

ver la combinación de derechos y los supuestos de adquisi-

ci6n nara efectuar la distinción. 

En el derecho actual, el hijo es reconocidc .. como nlena 

mente canaz, por ser ·apto nara A.dquirir cualquier derecho -

por 'sf mismo indenendienternente del '.)R.dre y le falta Única-
~- . 

mente la capacidad de acción, por lo que no uuede ejercitar 

sus derechos. Loa ejercita el \)adre en su nombre, a virtud 

de la renresentación_ 

Resulta de. ello, la regla e:eneral n or la que el hijo .:. 

es dueño de ·todo lo que Ad:: uiera nor cualquier t:C tul9, más 

no ~uede Administrar su nroniedad~ 

. El nRdre tiene el ~eber de administrarla, con lA com-- ·· ¡ 
•••••••••••• .. ·r 
',.'! 
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pensación de que se le concede el usufructo ~or el sacrifi

cio que implica efectuar dicha tarea. Hoy en día, por di-

cha combinación de derechos al peculio de este tipo se le -

llama adventicio • 

.Ahora bien, cuando el hijo no vive en comna~ía del·pa• 

dre, se presume que es capaz y en.consecuencia se le priva

al padre de la administración y también del usufructo debi

. do a que ya no tiene que realizar sacrificios ni gastos por 

su parte. Y el hijo así, tiene la propiedad,· administra--

ción. y el usufructo; se le considera emancipado respecto a

·. esos bienes en particular y r>or ello se equipara este pecu-

lio al castrense y cuasi-castrense. 
. J 

Finalmente, se puede dar el caso de que tanto el padre 

como la madre ~ueden haber puesto a disposición del hijo, -

bienes para una industria, comercio o lucros Y.con razón no 

se debe privar.al .padr~ de la -propiedad, usufructo y admi--
1· 

nistración; se esta±~· a lo que el -padre d~termine respecto-

ª es.tos Últimos derechos reproduciéndose el peculio profec

ticio regular o. irregular. 

También se dá el caso de que los bienes mandados al 

.hijo (legados, donad·os} para su a-prendizaje, como ya tienen 

un destino no puede darse el usufructo al padre, sólo la 

administración, éste sería el adventicio extraordinario. 

·clemente de Diego concluye que hoy en día, la· regla 

general es lo que·antes era el caso de excepción y por ello . 
el neculio adventicio, inspirado en la equidad, se h~ conv~ 

tido en general y ordinario. 
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Y por ello según el Código Español se conceptúan así -

los derechos del padre y del hijo respecto a SQS situacio-

nes patrimoniales: 

lo.- Los bienes adquiridos por el hijo por medio de su 

trabajo o a título lucrativo, viviendo en comnañía de los -

padres, corresponde la nroniedad al hijo y el usufructo y -

la administración al '!)adre o la madre que ejercite la pa--

tria potestad artículos 159 y 160 del Código Español. 

20.- Los mismos bienes, cuando con el consentimiento 

de los nadres, no viven los hijos en su compañía, les corr~ 

sponden a los hijos en proniednd, administración y usufruc

to, artículo 160'd;l CÓdi~o ispañ~l y respecto a ellos, se~ 

les re~uta como emancipados; siendo la emancipación imper-

fecta por que para los actos de disposición, se requiere el 

-concurso del padre o la madre, de acuerdo con el artículo -

317 del Código Esnañol. 

3o.- Bienes o adq~isiciones del hijo hechos con lo que 

los padres hayan puesto a su disposición; la propiedad co-

rresponde al padre y la administración a los hijo·s. Los . -

~adres oueden ceder el usufructo al hijo, sin que sean col~ 

cionables estos gan~ciales. Artículo l6·del Código Español 

4o. - Ad quisiciones de bienes o rentas por donación o

legado destina~os a la instrucción de los hijos, donde al -

padre corresponde la administración, .salvo disposición ex

presa en contrario del donante o del legado y la propiedad

~ el us~fructo corresponde al hijo. Artículo 162 del Código 

Español. 
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En el caso en que el menor se encuell-'llre privado de la

relación familiar paterno-filial, la ley ha creado la insti 

tución· de la tutela con carácter subsidhrio o. supletorio:·::: 

nara reemplazar a los padres en el caso de que el menor qu~ 

de huérfano. 

Pero en todo caso y a virtud de la incapacidad, se bus 

ca en esta institución (así como en la patria potestad) la

nrotección a la nersona, administración de sus bienes, un -

renr.esentante en los actos de la vida civil, llegando hasta 

donde lleguen las necesidades del incapacitado. 

Las diferencias entre la patria notestad y la tutela -

emanán de los diferente$ orígenes que conforman a una y 
> 

otra; la primera emRnada de la naturaleze. y establecida nor 

el Derecho natural, y la segur.da es una institución secunda -· 
ria, su~letoria de· la primera y que por lo mismo no se reco 

noce como natural, sino que se acuerda en favor de aquellas 

personas que por razón de su edad necesitan de la defensa -

de la ley, dado que la ryrotección natural ~or una situación 

anormal se ha perdido. 1a tutela viene siendo una investi

dura legal que se otorga a un individuo, para que se desem

peñe la función específica de proveer a su defensa y protec:_ 

ción del incapacitado; au:xiliá?).dolo y defendiéndolo en su -

persona y bienes. 
. 

La consecuencia de los actos irregularmente ejecutados 

por el ~utor son la nulidad de los mismos, correspondiendo

al menor ejercitar dicha acción dentro de los 5 años poste-. . 
riores a su· mayoría de edad. 
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4.- POSICIOtl DE FEDERICO CARLOS DE SAVIGNY .FRF.NTS AL -

DERECHO ROMANO. 

Es evidente que el hombre está privado del uso de la -

razón al momento de su nacimiento y que entre ese momento y 

el desarrollo completo de la inteligencia hay diversos gra

dos de madurez. Para la aplicación del Derecho surgen los

~roblemas de determinar luego el término de la vida y el 

desenvolvimiento desigual de la inteligencia de cada indivi . 

. duo. 

La solución de este problema consiste en formular re-

glas posit·ivas que ir fluyen sobre la capacidad de obrar. 
J 

"El derecho rorn/;:.llo reconocía tres grandes épocas en. la 

vida humana, que se t:ricuentra así dividida' en cuatro verío

.~oa jurídicos: 

lo.- Desde el nacimiento hasta terminados los siete 

años, infantes. qui fa~i non possunt: infantes. 

20.- Desde el séptimo año hasta los catorce o doc.e, 

según el sexo: qui fari possunt (entre los autores modernos 

infantis majores). Durante dos.primeros ~eríodos; impuberes 

impuberos. 

)o.-· Desde los catorce años o desde los doce res~ecti

vamente hasta los veinticinco; -adolescentes, adulti. Duran 
' -

te estos dos primeros oeríodos,-minores, menores. Durante -

este período y el siguiente -puberes, puberos. 

4o•- Desde los veinticinco años hasta la muerte, maja

res, mayores" (4} 

'Í 
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los romanos en un urincipio, vieron que el uso de la -

razón no comenzaba antes de la pubertad y por ello el hom--

bre incapaz de obrar necesitaba de un tutor, que administr~ 

se sus bienes. A nartir de la pubertad y con la plena capa

cidad de obrar, disponía de sus bienes sin necesidad de tu

tor. 

Pero sufrieron modificaciones estas reglas. Y así el -

fin de la infanciF. marca el momento a partir del cual, se -

adquiere_ una capacidad de obrar limitada que en su princi-

nio no se reconoció a lo.s menores • 
• 

Para la mayor parte de los ac~os y los más importantes 

el derecho antiguo exigía la presencia de las dos partes .

interesadas; y era"imposible que el tutor como extraño ac

tuare en su reuresentación, pues no se produciría resultado 

alguno. 

El tutor podía administrar los negocios corrientes; 

nero los actos jurídicos más ventajosos y necesarios como ·

la mllllcipación, la estioulaciqn, la venta, le hubier!!!ll est'!_ 

do totalmente -prohibidos con grave perjuicio del -pupilo. 

Dice Savigny que hablar, en la vida usual, significa -. ' 

los ~rimeros sonidos articulados que pronuncia un niño a 

los dos o tres años y en una m·ás al ta ace-pción, expresar 

por la palabr~ ideas, lo que nrue~a un desarrollo intelec-

tual superior. A esta segun.da acepción es a la que los ro

manos ~ceptaban y por ello ponían especial cuidado en que,-

~l niffo debía entender el significado de sus palabras, o -

sea, hablar con ·discernimiento, aunque ignorase el motivo -

y el fin del negocio como s~s v~ntajas e inconvenier.tes. 



- 85 -

Savigny por ello distingue tres estados de la inteli-

gencia que divide así: 

l) Comprensión del fondo del negocio. 

2)' Ignorencia del negocio, pero comprensión de su for

~a, o sea de las palabras que debÍM pronunciarse. 

3) Falta de esta inteligencia, aunque el sujeto fuese·

capaz de pronunciar maquinalmente las palabras. 

En el nrimer caso ~e supone la canacidad de obrar en 

los imnúberes y los próximos a la pubertad; en el segundo -

la capf\cidad d~ obrar se ad:ni te TJara facilitar las -transac

ciones; y en el tercero no existe la can11.cidad de obrar. 

Como la canac~dad o facultad de la n~labra se desen--

vuelve gradualmente y en forma irregular.:.·entre individuos -

diver~os, la ~ráctica exigió una regla fija e invariable n~ 

ra todos; y nor ello se estableció la edad de siete a~os 

cumnlidos. Pues 'no se tenía noticia de que ningún niño no 

comenzase a hablar antes de los ocho años. 

Por lo anterior, el tutor tenía la onción a elegir en

tre sostener por sí mismo .un oroceso, o dejar la defensa al 

pu~ilo, otorgándole su auctóri tlls. Es' indudable que si el 

· punilo n:o sa.be hablar o está ausente, necesaria.mente el tu

tor ten,~:ría que manejar el nroceso ~ar sí •nismo y la alter

nativa ?llO era oosÚle más 1.. ue· cuando el nuoilo. tenía siete 

años cu1;m;;ilidos y estaba nresente. Así vemos que el infant~ 

es incai':laz ile todó ac-¡;o jurídico. Bl imoúbero no infante -

nuede otr~r con consenti~iento de.su tutor y si~ ~len to-~ 

dos los cr:~".)S ~n -:ue r:o ha;r nerjuicio o rief.'~O alguno posi

ble. 
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Por lo que en materia de obligaciones el nunilo, fuera 

de la infancia, puede nor sí •'lis•no y sin su tutor o sin su 

consentimiento, es ti nulnr vi:tli tlumen te, ne ro no nrorneter. 

Esta. regla ern anlicable luego a los con trntos .unilat! 

ralea; oero en el.~a.so de contratos bilaterales en que se -

confunden pérdida y ganancia., como en la venta y arrenda--

rniento, el contrato obligaba a una sola '9e.rte, pero nwica -

al· irnnÚbero, .de ta.l suerte que el tutor a su 'li'!Oluntad nodía 

ratificar o anular el contrato. 

Las obligaciones proceder.tes de un delito se sometían · 

a otras reglas. El delito no es corno los contratos que son 

exigencias de las transacciones socia.les y i;>or ello no se ~ 
. J , . 

les a\)lician las garant1as rne?Jcionadas., ni la auctori tas, e~ .. 
yo obj~to es facilitar actos lícitos. 

Por ello si el irnnúbero cometía un delito con disce~ 

miento no incurría en resno~sabilidad; por lo cual estas -

obligaciones son más difíciles .de contraer que las contrac

tuales. Pues sólo el i1nnúbero pro:icimus pubertati se consi

deraba canaz de discernimiento • 

. En cuP.nto a la ·e:irti!'lción de obligaciones, el im..,Úbero 

nuede suscribir unfl. carta. de liberación sólo, si en deudor 

y con la aut,.,riiac1ón de su tutor si és'"acreedor. 

Un nroceso, debía el imnúbero a-oeraonarse de él sólo -

con la. Autorizactón del ·tutor. El imnú.bero tiene ce.tFcidad 

!)ara adquirir, nero no -ouede ennjenar nP..da sin su tutor, CE,, 

mo en la man~misión de. esclavos. 
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La consecuencia de los actos irregularmente realizados 

por el impúbero, o sea aquéllos que realiza ~or s! rilismo y

que le causen perjuicio, es la nulidad de todo hech.o comet:I;_ 

do as! sin la au~oriz~ción del tutor. Sujeto a esta res--

tricci6n, ,V,~!llltizar .al pu9ilo contra el perjt.ticio, pero 

·sin enrigu!'cerlo: si pues, el irripúbero como consecuencia 

del acto obtiene un beneficio, este debe restituirse. · Esta 

regla se aplica a los Mtos jurídicos y a los delitos. Por

ello al recibir así un P.aeo el menor, el deudor no oueda li - -
bre pero si se encuentra alguna suma en manos del imnúbero, 

se es.tima la deducc.ión correspondiente de la deuda. 

~. ''.'. 

II.- Oon la pubertad comienza el ejercicio más comple

to de la facultad die obrat'; el pÚbero dispone de sus bienes 

en el presente o a la fecha de su mt1erte, puede nacer ·test~ 

mento y contraer matrimonio. La pubertad comenzaba a los -

14 aí'ios, los infantes se distinguían de los hombres por un

signo característico, el vestido, pues los primeros usaban

una túnica -pÚrpiii:a, lo~ segundos. llevaban un traje uniforme . 

la toga virilis. La toma de la toga viril se hacía pÚblic~ 

mente; era un. acto solemne, una manifestación ostensible de 

que el niffo había pasado a ser· hombre, para ell~ era neces~ 

rio teMr por lo menos 14 aflos c.um'!)lidos~ Para el romano -

sui juris el cambio de toga te.n:!an gren 1111-portancia, pues -

ántes de ella, estaba. en tut.ela y si ·era alieni juris no 

podía contraer det1das mientras ~lev~ba la prest~. Justinia 

no fij6 finalmente la pubertad en los 14 años sin. someter a 

ningÚn e~~en al individuo. Por ello se. estableció úna pr~ 

sunciÓ~ de ~uberta~ a esta ed~d, presunción que nadie discu 

t!a. 

',·,: 
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LR libertad absoluta que tenían los oÚberos para disp~ 
, . , . 

ner de sus biene.s, fue estimada. rapidarnente como peligrosa-

adoptándose nuevas medidas cuyo efecto· se extendió a los 

25 años, Con ~l crecimiento del Estado y la com~licación y 

alteración ~ª las rel~ci~~es sociales se vió que la presun

ción que e·"wribuía a los núberos, la inteligencil\ de los ne

gocios, no estaba en arrnonía. con ~l nuevo Órden de cosas. 

Seestablecieron nuevas earantías concedidas a los meno 

res; la ley Ploetoria estableció la edad de 25 años, antes-

. desconocida y el nombre de · aetos legí tirna dad.o a le. puber-- . 

tad, se aplicó ahora a los 25 años. 

La ley concedía a los menores una protección indirecta 

amena.z.ando con. un pi.roce so erirninal a los que tratasen frau

dulentarnente con ellos •.. 

Pero el edicto del pretor, les ·concedió 11.'la ·!)rotección 

más poderosa.· y efiCaz; admitió el !)rincipio general de la -

·restitución contra todo acto o tod,a omisión !)erjudicial a -
.. . ~ 

s1,1s intereses. Y t'inall!lente~ un.a ley de Marco-Aurelio dio -

a los menores. curadores e~cargados de velar de la conserva-. 

ción de sus biénes. 

En este sistem!!l no se afectó. tam"!loco la facultad de 

de obrar de los menores, pues el· beneficio de la res'titu--

.ción se aplicaba. a .obligaciones válidamente contraídas por

el menor y oor ésto él se obiiea.ba; siempre y cuando en el

caso de_ que ::mfriera un '!)erjuioio de sus intereses, por el

bene:ticio de la re~titución él. podía resolver la obliBación 

Los curadores encarBados de velar por la conservación de 

lqs bienes. de los menores tarnpoco Rfectaron .la capa1idl!d de 



obrar de los menores, pues inclusive con el consentimiento

del curador, el menor gozaba del beneficio de la restitu--

. ción en el caso de que por la falta. de edR.d sufriese un ner 
. -

juicio, para que no se Rrruinase el crédito del menor con -

esta serie de garantías, se le otorgó al· menor un curador -

que.administraba. sus bienes y dirigía al menor dándole su -

consejo, co~ lo que hubo más conhanza por riarte de la'~g'~

munidad para contratar con el m~nor, pues a oesar de las 

com~licaciones transacciones, con la ayuda del curador, era 

más probable que el menor no particinara en negocios peli-

grosos que pudiesen afflctar. sus intereses , además, el beni:_ 

. ficio de la restituciÓ? qued~ba al arbitrio del 9retor, 

cuando.consideraba,justa y _equitativa la pretensión del me-

nor. 

Con este princi~io, se producía el efecto de que ya no 

se le otorgase al menor las gfl.I'antías que para los dP.más 
rnenores se establecían hasta los 25 años. 
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5. - OP IN ION PERSONAL. 

De este Órden de ideas se nos ~resenta una idea más . 

clara de los medios que en el Derecho se otorgan R lo~ men~ 

res incapflcee 11F1r::1. noder e jerci tAr sus derech6s. · H?y dos .._ 

directrices fundRmentRles sobre las cuales desc~nsa el sis

tema de nrotecci6n de los menores: nociones de renresenta·-

ci6n r asistencia. ParR el legislRdor se nre~enta el nro--

·'blema de e'legir, ¡.a f1Ué criterin 1ebe recurrirse nara nerrn,i 

tir Bl menor que ejercite .V hP.P.:P. Vl:\le:r $U.S de:rech.os? El l! 

gisla.dor anrovechanño lR re"Oresentación y lR asistencia l~. 

ad·a.'!lta a las necesidades concret?.s de cadl:\ menor. En efec ... 

to, según el grado de madurez o inmadurez del menor y ac~-~ 
> 

diendo a un criterio -oosi tivo com·:> es la c;dad se va ~radua:J. 

do la utilización de la renresentación o la asistencia; t>Of 

lo cual, en oca.siones al mer.or se le dej!'I "anarte" y es do-' 

tado de Alguien que Rctúa. nor él cuando. s11s intereses per,!!2 

n11les ?;SÍ lo dernanñrui.; y es cuando se aplica lR noción de "' 

la renresentaci6n, o nor el contrario, el rnenor podr6 obrar 

'!')Or sí rn:i.smo, nero en concurso .·r con la colaboración de un 

organisrno o de 'una per.sona, A.nlicÁ.ndose la noción de la 

asistencia. 

La renresentación. funcionR cuMdo lA '\)ersona es un in
canA.z que nor su· deficiente dasar.rollo intelectual (sea 'OOr 

su muy tiP:rna edAd o al te?:"Acion.¡ie anorm~.les de la intelige!}_ 

cifl) no tiene el discernimiento necesArio nara nqr su nro-

'l)ia voluntad nrnducir efectos jurídicos. 'l nor ello en el 

Der.echo Romano, el Alemifo e incluso en el ~'rancés, se fija 

objetivRmente lA edad dP 7 R~ns o lA de lA infRncia en lR 

.( 
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cual no se le nermite Al ~~nnr nArti~inAr dir~ctRme~te en -

los actos ·jurídicos nor aer notoriRmente incanaz de nutode

te:rmim1rse fl. constre"lirse o facultA.rse '!'JOr un vínculo jurí

dico. 

CuRndo el desarrollo intelectual ~el menor, es mejor y 

más idóneo, a nesar de no ser nerfecto, se le reconoce cie! 

ta sufiniPnciq nRra-nroducir efectos jurídicos nor medio de 

su voluntn~; y nor Plln l~ ley le otoreP lR RAietencia. 

. Hay RSÍ dos CRte~orÍ11s de instituciones en nrovecho de 

los inceryaces: la renresentaci6n y le asistenci~. 

Algunos autores c~mo J~liÁn BonnecaaAe y Rojina Ville

gas, RSÍ como Cleme¡ne de Diego y lf)s herma."1os Mazeaud, opi 

mm q ,,e en la renre!ilent?..ción s• envuelven: '. 

a) lR natriR note,stad 

b) la tutela 

Y en· lR ideA de lR Asistencia se basan: 

a) li:t curatelR 

b) el asesor judiciRl. 

Hay que mene ionar que en nues.tro criterio, no '{lUede S!, 

nararse en una forma tá.n e:eneral la noción. de la renrese'n!!! 

ció~ y de la asisten.cía limi tánd0lf!.¡ l?. nri<ne~a. a la. T)atria 

notestl'ld y a l::t tutela,. cunnrlo es n:.::tente que ·tanto en la • 

patria potestad como en la ~utela se nresenta la noción de 

la asistencia también. 

El asentimiento nuede ser otorgadp rior los t-enresent!::!,. 

tes legales, ~ntes d~l ne~ocio llamado c0nsentimiento, o -

desnués del ~ismo llRmado rRti!icPción seg~n la deno~ina--~ 
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ción que se'ialAn t:nn1>ccer 11f.l y Kino¡ "!'n estos cAsoz, l:'l me,-

nor n11erle oblif:arf.'e jur!rtior:w;entP. Actuado t>or sí, sin recu

rrir a lR'reoresentAcidn; sino exclusivamente al asPntimien 
' -

to lep,al, que le permite aot1rnr válid:i.mente nor sí mismo, -
• 

li·ai tado <licho asentimiento a determinadas actividades u oh 

jetos, nor decirlo asli un asentim~ento funcional destinado 

a un objeto concreto (como el cRso de los necuiios). 

Vemos ésto cÚtrRmente en varias legisla.cione1:1, como en 

el M'tÍCulo 512 nPl CÓcti~o 4u::itriRco, el cnP. l R lfl l.trR di

ce así: "Los hijos o ue es tan bajo lfl nAtri ~ no testad del -

nadre no pueden contreer, ni hacer acto alp,uno sin lR asis

tencia de su nadre", nos ne.rece muy acertada esta disnosi-

ción del CÓdip;o AusltriPco, ·debido a que clAramente nos se?ia 

la que el menor nuede contra.er oblit!!;aciones y celebrP.r ac-

tos vilidos con el consentimiento o ratificación del oadre 

que ejerce la natria notes~ad del hijo. 

En nuestro nronio Código del Distrito ?ederHl, ~e est~ 

blece en el a.rtículo 424 de dicho ordemiiniento la ~ip.uiente 

regla general: "El que está sujeto a la oatria ootestad no 

nuede comnare~er en juicio, ni contraer obligación aleuna, 

sin eYPreso consenti~iento del que o los oue ejerz~n.Rqbel 

derecho. 

En el 

reisnPcto a 

"Son nulos 

En caso de irra.cionP.l. di seneo, resolverá el juez. 

mismo Código se establec
0

e una re~lR rnuy sjmilP.r 

l? tutela y al efecto el RrtícuJo 635 di~none: -
. ¡1~-~~~· 

todos loA actos de adrni.r:istración e,jecu~ftéios y -

lo~ contratos celebrPdos nor los incanacitAdos sin la P.uto

rizaci6n· del' tuto~, salvo los dispuesto en la frRcción IV -

del artículo 537". 
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Con la lectura dP estos <lo:i artfo1110{•, nosnnrece inuy .. 

claro qu~ la noci6n de asistPncia se ~reoenta tR~hi6n en l~ 

~~tria notestad v en la tutelR y a~n node~o~ Re~alqr el an

tecedente histórico de lR asistencia de los menores en la -

auctori tRs del tutor en el Derecho Romano, que nos dernuestn 

la necesidad de anlicRr dic ... a noción a los menores por la -

RrRn utilidad y evidente beneficio social que acarrea consi 

p.,o al permitir, . con esa. mayor flexi bili ded la acción direc

ta del menor en los actos jurídicos con anterioridad a su -

rnayoría de edad. 

Por ello considere.mes ir:suffoiPnte 1'1. la ~e:iresentacióri 

como sistema de protección de los menores, pues nor 'llUY am

ulia que ésta sea nnnca nodrá otorgarles la suficiente cap~ 

cidad de ejercicio que ellos necesitan. 

Con ésto queremos señalar que efectivamente la repre-

sentación que ejercen la patria ~atestad o la tutela sobre 

los· menores, es un instrumento necesario para ejercitar sus 

facultades ambas instituciones oomo administradores del oa

trimonio del menor; n11es haciendo un e.xamen de las faculta

des de dichos renresentantes en cuanto a los bienes del· me

nor, se puede aureci~r que las limitaciones que se imnone -

a los administradores legRles son anlicaoles exclusivamente 

a ellos y no al menor. Pues de ser ésto así, toda limita-

ción al administrador lee;al er¡ ui valdrÍEI. a una lirni tación t,2. 

. tal al menor, que si contara exclusivamente con la renrese~ 

ta.ción, se vería. a· una camisa de fuer.za en su actividad ci

vil, nues todo aquello que no les está nermitido efectuar -

a los rer:iresentantea leea.les, les e~tá n11ohi bido y conse--

cuentemente vedado al ·menor en cuanto a su reryresentacidn. 

" 
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AhorR bien, al AcentP.r la n0ción de la asistenniR, se 

le otorRn al menor otra serie de facultades que no nueden -

estar'sometidRs a laR rep,lRs de l~ renresentación; otorp.~n

dnles la cAnacirlnd de ejercicio comnletR rue nec~sitan oara 

efectivnmente di•frutar su canacidad de derecho en su totn~ 

lid ad. 

Con é~'to, seí1alt=1.mos que t1,1nto en la na.trümotestad, C.2, 

mo en la tutela, existe l~ renresentación y la Rsj~~encia. 

· En cuP.nto a la renresentaci ón se rep,uli:m las facul tade 

que como Rdministrad0res le~alee de los bienes del menor, -

tienen el.nadre o el tutor, nara garantizP.r la de~ida con-

servación y orotección de dicho natrimonio. 
) 

En cuanto a la asistencia, se comnlementa la actividan 

del menor ·con el objeto de no ner:ni tirle actuar en contra -

de sus intereses y nermitiéndole actuar n0r su cue~ta sin -

someterlo·a las reglas de la renresentación. 

Queremos recordar aquí, como lo mencionamos al princi

pio de este trabajo, áue no se le oueden otorg"r nor la re

~resentación o la asistencia al menor. más derechos de los -
. I \) 

que nor su canacidad de goce le at~ibuye la ley: sería ab-~ 

surdo pensar que un menor de 11 a'íos, nudi ere contraer ma~

trimonio nor medio de lR re11resentación ola asistencia que 

con suconsentimi.P.nto otorgaran sus nadres o tutores al efeE_ 

to de realizRr tal acto:' 

Po'r ello, .es imnortante antes de reP.lizR.r cualouie jul 

cio, el. análisis .de la ley, con el ob,jeto de ver si se reco 

noce al menor un derecho deter.minado, como nuede r,er el de-
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recho R contrfltar, contrr•er li!ntrimonio o cualquit•r otro de

recho civil que existR en ln ley .Y en segU!l<lO lu~ar, ver. el 

medio más adecuP.do nRrP Que el m~nor ejercite ese derecho; 

sea nor medio de su ren-resente.ción' leeal en l~ administrn

ci6n de sus bienes, o si no lo nuede ejercer nor ese medio, 

nor la asiste~cia de su renrepentnnte leRRl sea la del que 

ejerce la natria dntestad o del tutor en su caso. 

Con esta afirmaci6n, no estnmo~ de acuerdo con aque-

llas nos turas de lR doctrina ,. ue P.;oarenternem;e sostienen i-

q ue la incanacidad de obrar de' los menores, le .nrol:Jibe eje!. 

citar a esa 'Oersona ros dereohos de que es titular, nues aJ 

no ser contrario a l?..s buenas costumbres n.i ser ilÍCi to el 

hecho de que un inerfor realice uri. contrato con un objeto, m,e: 

tivo o fin ~!citos, ea el ~aníritu de l~ ley que se nro\e

jaa esa voluntad nara no obligarla en unf!. forma c:ue realmeri 

te ésta no hubiera consentido, si hubiera conocido los al-

canees de su acto. 

Por eso insisti•nos, en que- no se olvide ·oor la doctri ... 

na que a las incaoacidades de ejercicio siempre corresoondé 

un medio legal nara suolir a éstas y poder realizar actos • 

jurídicos válidos'; de r10 ser así. la distinción entre la Ci:, 

pacida.d de goce y la de ~jercicio no tendría razón de ser, 

"9Ues siempre .que hubierJ una incapncidad de ejercicio, nece

sariRmente haoría una. de goce, dad.o que si nor ningún medio 

jurídico. un sujet? incan!'lz de ejercicio, es nuesto o dotado 

de alp,ún m~dico legAl ·(asistencia o renresentación) nar<i -

ejercitar sus derechos, nos encontramos ~ura y simnlemente 

ante 1..ma restricc.i.Ón de la nersonalida.d. Lo cual sería el 
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caso de qu~ en la nRtria notestad y en la tutela se limita

sen SU esfera de atribuciones R la reoresent~ciÓn. 

Creemos que.el hec~o de ignorar la asistenciR y fijar

se sólo en·lR renreLJ~ntac iÓn otr~s confusiones que luego -

están llltlY en ,:,e~-;acuerdo con la re::ilidad. 

La le;¡ luego, no esti:i.olece una orohioición nara contr!!, 

tar, si1.o r_ue ore;¡:miz~ un sistert1i:l de :Jrotección que .:;arirnti 
' . ~ 

ze la correcta direccidn de los intereses del menor, evita~ 

do qqe pueuan result;ir ner,illdicados nor su deficiente desa

- rrollo. 

La consecue~cia de los actos irregularaente realizados 

pqr el l!lenor es ln,nulid~d relativa de los ~ismos, tomando 

en c1.M1nta que c1rnndo un menor <'¡ ue carece del suficiente dÍ

cernim~ento oarR cnnmrer.der el significado de la.s formalid~ 

des y las nalabrRs de un acto (como el infRnte menor de 7 -

años) la sanción será ln inexistencia del aeto que nor alg.)± 

na razón quisi~se 1.-:inutársele a tm menor en tales condicio-

nes. 

Por ello la ley nrovee a dicha voluntad, de una renre

sentación que se e1~carga de Ft.dmi.nist:r:ar su 1'atri1T1onio (en -

el ci:tso de que a esa tierna edari ·tenga bienes oronios) reg9; 

lando que el renresentante legal sea constreñido a observar 

una serie de reglas comnlejas y rigurosas que. garantizan la 
guarda .'' COnservaciÓll de 311 Ofitri1;JOtiiO Y la inversión Útil 

y necesaria del ~ismo en su caso. 

La re1rea&ntaci6n consiste eu que una ~ersona celebre 

a nombre y rior cuenta de o·¡;ra uu 0011 trato o un acto .iurÍdi-
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oo, de rn:mera que sus efeotos se producen solamente en la ~ 

· Persona y "gRtrirnonio del renresentado¡ como si él directa-

mente hubiere consentido en nl contrRtO o en el acto, 

PRra que puedP.. c~lebr.Arse vÁ.l iñ~rnente 1Jt~ contrato o un 

Reto por un reoresentante, es :'lecesario qu~ éste tenga no-

der de obrar en nombre del re,re~entado y en el caso de los 

menores, la ley lo otorga a los que ejernen lA ?atriR pote~ 

tAd o la tutela de los ~is~os. 

Tomruido en cuenta 01.i.1> CRdR tino se obliea en la vida j_!! 

r~dica, s61o por los Retos que ejenutR personAl~ente, tene

mos que señalar <!Ue el fo.ndr:i:ne,nto je l.a oblie:ación r¡ue nace 

de la representación legal, es la ficci6n que la ley atrib~ 

ye al t1ltor o al padre, p11.rR r;ue con sus actos y contratos

oelebrF!dOs por ellos dos, se rep1¡ten corno esti!)ulados dires:. 

tamente pór s:1s renre::ie!'lt;;itios ·como si esto.i;i h1.i.bieran .conse!2 

tido. Ahora bien, corno todo con trato o acto j~rÍdico está -

fundado en el consen~irrliento, éste· l)U~de ser verdadero ·o -

fingido• es decir, pres1m to. 

Más no se debe de allí inferir que las leyes pueden -

f.il)gir o !)res1,1rnir el consentimiento del representado en una 

forlllf.I arbitraria, sino q1le la· ficción de la ley desprende -

de la &ql.lidad natural, reelas que hacen presumir lA existen 

oia de ese consentimiento. 

Según se des'!'>rende de los· Rrtículos 2227, 2228 y 2230 

de nli&stro Código Civil, la nillidad relativa perrnite que el 
'. 

aoto -pr?duzpa su.a efectos nrovisionF.ilmente, borrándolos re-

troaotivamente al declararse l~ nulidad. Por ello el acto -

anu.lable es válido Rbinitio, pero a petici6n de la parte 
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ofendida o perjudicada, el acto es probado de efectos con -

-posterioridad. 

Debido a que sólo el menor ?Uede in,rocar esta nulidad,· 

inferimos del texto de la ley que dicha nulidad se estable

ce en interés exclusivo del m1mor pues sÓ.lo él la l'Uede in

vocar en su favor sin que la otra ~arte la pueda invocar en 

su provecho. 

Esta protección no siempre es muy favorable a los int~ 

reses de los menores, noroue a~~~ente~ente la ley la permi

te anular cualquier !lc"to q1.ie el menor celebre sin que tenea· , 

que someterse a ningunri regula.ción es~eoial, llegando al e! 

tremo de que pueda el menor arbitrariamente '9rivar de efec

tos cualquier acto que se le antoje anular. 

Nadie quiere ~ontratar con ellos ~or el peligro.que -

significa pR.ra la sociedad el enfrentarse a la alteración • 

de los ~actos, que se anuliin o ratifican por el capricho -

del menor. 

De la observación de la realidad, hemos visto que los,;. 

menores, a pesar de·1a existencia de la nulidad, realizan -

diariamente negocios. jurídicos válidos sin alllenazar la seg_!! 

ridad del tráfico comercial o civil, como es el caso de las 

com9raventas en las negocia~iones mercantiles, 9ontratos de 

tránsporte, ia solici tu~ de ~ervieios y bienes en cines, 

t:es.taurantes y todo ésto con la aprobaci6n de toda la soci_2 

dad. 

Es:to no es µna discoordinación entre la le.y y la real,! 

dad, yues la ley reconociendo la necesidad de que los meno-
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res actúen en Derecho, fija elementos exteriores con los -

que los menores pueden obtener la cabal realización de sus

fines, en armonía con el resto de la sociedad. 

Los otorga la patria potestad y la tutela con el fin -

de que se conserve en su integridad el patrirnonio del menor . 
dándoles a los padres y tu'tores las faculta.des necesarias -

uara que. administren 'el na.trimonio del menor y '!)ara que lo

representen, sometiéndolos a reglas positivas que evitan la 

dilapidación de los bienes mencionR.dos. Además, la ley per

mite que los menores ~ctúen por sí mismos por medio de la -

asistencia legal de los mismos, que colAbora en la función

protectora de loa mismos, dándoles una mayor flexibilidad -

de actuación, la que no se somete a las reglas de la repre

sentación, pero sí a los de la equidad y lR. utilidad del' m! 

nor que promuevan su ·mejor desarrollo. 
. . 

La asistencia se otorga por diversos organos como pue-

de ser la de los -gadres y tutores, o la funcionR.l en consi

dera~ión a determinadas actividades y objetos del.menor --

{artes, profesiones, trabajo, etc.). 

r \ ... 
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CAPITULO V. 

CAPACIDAD DE EJERCICIO, RBPHES1::tlTACION 'i ASIS'.rr:NCIA EN EL -

CODIGO CIVIL DEL DI:3TRITO FE.Dt!RAL. 

GRADOS DE INCAPACIDAD DE EJERCICIO. 

De acuerdo con nuestro criterio adoytado en cen!tulos-

. anteriores, node'!IOS distinguir diversos erad.os en la Cal)SC~ 

dad ·de ejercicio de los '!lenores, dado q11e no sie111nre es ~o- . 

sible oto:i:-garles 1ml'l cai;>acidP.d de obrar com-nleta, hay que -

se~alar los diferentes oer!odoe en los que se desenvuelve -

el sistema de nrotección de dichos mehores: 

I.- El 'Orimer neríodo corres!)ondería a.l ser 'concebido, 

no nacido, en el c.uai sólo se '9Uede ace?)tar la noción de ln 

representación, siendo la titular de dicha re'9resentación -

la madre y en su caso.· el nadre y la madre conjuntamente. 

Al efecto, el artírulo 22 del c6digo Civil' del Distri

to. Federal establece lo siguiente: 

"La ce.yacidad jurídica de las "¡>ersonas tísicas se ad-

quiere 9or el nacimiento y se: ·1'ierde por la muerte; pero -

desde 'el momento en que un individuo es con.cebido, entr.a -

bajo la protección de la ley y se le tiene nor nacido t)ara

los. efectos declarados en el· 'Presente C6digo~' 

De. acuerdo con la n.-rte final de este artículo, en el- · 

~bro tercero·, título segu'ndo, ca!)Ítulo rz se reg11la· ·en el

art!culo 13l4, la canacidad 'O~ra. heredar de los concebidos, 

sujetÁndolo R.la única ~odalida~ de que nazcan vivos y via-
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bles, al.respecto dicho artículo disoone lo sieuiente: 

"Son incapaces de adquirir. por testamento o por intes

tado, a causa de i'al ta de 'llersonl!.lidad, los que no estén -

concebidos al tiempo de la muerte del autor de la herencia

º los concebidos cuando no sean viables, conforme a lo dis

puesto en el artículo 337". 

II.~ El segundo ?er!odo, se origina desde el nacimien

. to.'hasta la mayoría de edad, Ya señalamos que en este ?e-

ríodo, salvo.por los prim~~os años del mAno~, ~n que su de

sarrollo. intelectual és tRn deficiente que no se encuentra

en la posibilidad de manifestar· un consentimiento verdadero· 

la noción de la representación es la única aplivable dentro 

de esta primera fase, que en nuestro Código no se ha fijado 
' . . 

,por ninguna regla positiva en una edad determinada, por lo-

que la .técnica j11rÍdica. en mi oonoepto debe realizar un án! 
· lisis concreto de cada individuo, practicándose una estima-

. ' 

oión eminentemente sub~etiva de cada individuo. 

Al efecto. los artículos 23 y 425 de~ Código Civil, es

tablei;:en respectivamente lo aiguiente: 

"La menor edád, e.l estado de interdicción y las demás-. . ' 

inoapaoida~es establecidas por la ley son. restricciones a.

.. la "Personalidad Jurídica, pero los incapaces pueden ejerci

tar sus derechos o contraer obligaC?iones por medio de sus -

re'!)resentantes". 

· · "los,.que ejercen la patria potestad son leg!tim()s re-

pTesentantes de los que están bajo de ella y tienen la adm!_ 

niétración legal de los bienes que les pertenecen, conforme 

a las prescripciones de este Código" •. 
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AS!mismo, en este período que hemos dividido en dos fa 
' -

ses para él efect'o de distinguir entre la éllOCR en que sólo 

se ace'(>ta la noción de 111. representación, como •rendrh sie!!, 

do el infens del derecho roma...~o o la edad anterior a los 7-

a.Plos del derecho alernán o francés; y la siguiente fase en -

que técnicamente ya es ~osible lR cool_)eración de la noción

de la asistencia. 

Sobre este punto tene~os e 1 al_)oyo legal del art:Íci.llo -

424 del OÓdigo del Distrito ¡ederal que a la letra dice: 

'"El que está sujG'to a la patrii:i 1lotestad no puede oo~

parecer en juicio~ni cf)ntraer oblieación alguna, s_in expr! . 

so consentirniento del qi.te o de los que ejerzan aquél dere-

cho~ En caso de irracionttl. disenso, resolverá el juez". 

AsÍmisrno, respecto· ::i los l!lenores. sujetos a la tutela -

el artículo 635 señala lo siguiente en apoyo de la noción -

del asentimiento: 

"Son nulos todos los actos_ de administración ejecuta-

dos y los contratos.celerrados por los incapacitados sin la 

autorización del tutor, salvo lo dis!>uesto en la fracción -

IV del artículo 537". 

Como consecuencia. de lo_ anterior, los artículos 428, -

429 '1 43.Ó del c'ódigo Civil recogen las ideas inspiradas en

e!, derecho ro'?ano y del derecho español; al efecto los men

cionados artícul~s · respectivamer; te establecen lo siguiente.,: · 

"Los bienes del. hijo, mientra-s est.é en la patria pote_! 

tad, · se dividen en dos clases: ' 
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I.- Bienes que adquiera por su trabajo; · 

II,- Bienes que adquiera por cualquiera otro títlll.o". 

"Los bienes de la nrimera clase 1'ertenecen en proT>ie-

dad, administración y usufructo al hijo". 

''En los bienes de la segunda clase, la nro::iiedad y la

mi tad del u.sufruoto pertenecen al hijo; la ad~inistración y 

la otra mitad del usufructo corres,onden a las personas que 

ejerzan la natria potestad. ~in embargo, si los hijos ad-

quieren bienes por herencias,. legado o donación y el testa

dor o donante ha dis!)uesto que el usufructo pertenezca al -

hijo o que se destine a Wl fin determinado, se' estará a lo

diapu.esto ". 

Podemos claramente ver l~ ini'luencia del Código es!la--. 

ffol en la formulación de estos preceptos y vemos que de la

letra misma de dichos precentos se adopt~ la postura conse,;: 

vadora de Clemente de Diego respecto a otorgar una capaci-

dad de obrar:limitada y sujeta a ciertas limitaciones que -

conforman la· asistencia legal del menor en una fórrnu.la me-

nos arnnlia que· l~ que se concedía eri el Derecho Romano; al

respeoto en el artículo 435 del Código del Distrito Federal 

se señala lo siguiente: 

"Cuando la ley o por .la voluntad del pad~e, el hijo 

tenga la administración de l?s bienes, se le considerará -

.reapecto de la administración corno emancipado, con la res-

tricción que ·establece la ley 'Para enajenR.r, grav.ar o hipo~ 

teoar bieneSra:!ces". 
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La mencionada restricción es la que señala el artículo 

643 del mismo ordenamiento que es perfectamente compatible

con la noción del asentimiento legal del menor que está ~u

jeto a las reglas de la emancioación: "El emancipado tiene

la libre administración .de sus bienes, pero siempre necesi

ta durante su menor edad: 

I.- De la autorización judicial para la enajenación, -

gravamen o hi,oteca ce bienes raíces. 

rr.- De W1 tutor nara negocios judiciales". 

Por el matrimonio también se adquiere la emancipación

( artículo 641 ) ~ 

Es claro que tanbién .en la t11tela se distingue con P!!;!. 

cisión el ámbito de actividad donde el representante legal

º tutor debe actu~ la noción de la representación, y donde 

el menor debe actuar por sí mismo con la asistencia legal -

que la ley le otorga para el desempeño de sus actividades -

pro'!)ias sin· tener que l'icudir a la 'complicada regulación de

los ~eculios que sólo tienen cabida en la patria potestad y 

por ello en la parte corres'!)Óndiente, en el artículo 537 · 

fracción IV se establece lo siguiente: 

. ' , ,•· . 
''El tutor esta. obligado: 

IV.- A administrar el caudal .de los incapacitados. El

p~pilo será consultado ~ara ¡os actos importantes de la ad

ministración cuando es ºª"ªz de discernimiento y mayor de -

diecisEl'is años. 

La ad~inistración de los bienes ·que el pupilo ha adqu,,! 

rido con au trabajo le corres!>onde a él y no al" tutor". 
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Es redundante el artículo 639 del rniarno ordenamiento -

al establece~ que: 

"ws menores de edad no pueden alegar la nulidad de 

que hablan los artículos 635 y 636 en las obligaciones que

hubieren contraído sobre materias propias de la profesión o 

arte en que sean peri tos". 

Es manifiesta que la asistencia legal de la ley coloca 

al menor en una situación especial .frente a dichas activid!! 

des, pues inclusive le niega el beneficio de la nulidad re

·1ativa que hemos coméntado, como si fuera mayor de, edad, 

con una pequeña limitante res~ecto a los bienes raíces. 

Finalmente la ley establece un supuesto especial res-

pecto a la situaci6n de loa menores que dolosamente decla-

ran ser mayores de edad o que inclusive muestran certifica

dos falsos p~ra acreditarlo así, negándoles el beneficio de 

la nulidad como sanción a su indebida·forma de proceder, 

pues tales· maquinaciones fraudulentas, sólo los puede rea11 

zar una persona con una inteligencia desarrollada y no hay

necesidad de proteger en ~ste caso concreto como a cual---

q uier menor; es un caso donde el físico y .la psique no esti. 

. en concordancia y la prelninencia de la segunde. sobre la pr.!_ 

mera se manifiesta en actos exteriores que revelan que e1 -

individuo no· s6lo conoce el contenido y alcance de un acto

determinado, ·sino que además vence la. .inteligencia de la. -

otra parte contratante haciéndola caer.en el error de que -

no está contratando con un menor. 
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El mencionado precepto es el artículo 640 que dice a -

la letra as!: 

"Tain-poco pueden alegCl,I'.la (la nulidad) los rnenores, si

han presentado certificados falsos del Registro·Civil, para 

hacerse pasar como mayores, o han manifestado dolosamente ·

que lo .eran". 
" 

Al llegar la may~ría de edad, desaparece todo ~ste si! 

tema de protección del individuo, desapareciendo la.repre-

sentación. Y' la asistencia Y. pudiendo la. persona disponer -

libremente de sí mismo y de sus bienes según lo q11e seftalan . . 
los artículos 646 y 647 de nuestro Código Civil para el Di~ 

tri to Federal que re~ 1ectivamen~e dicen así: 

"La mayor edad 1 •mienza a los diciocho· afios cum"(>lidos" 

,"El mayor de .efü d dispone · iibremente de· su persona y ... 

de sus bienes". 

. . 
·.· 

.. 

·.·;· 
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Para dar ~or terminado mi trabajo, hare ur..a 9equeña -

síntesis de lo que se entiende por "Responsabilidad Civil -

por hechos ilícitos de loa menores de edad". 

El Código Civil vigente nos menciona en su artículo 

1910 la regla general de la responsabilidad ~or hechos ilÍ-, 

citos, y que a la letra dice así: 

''El que obrando ilÍCi tamente o contra .. las buenas cos-

tumbres cause .daiio a _otro, está obl'igado a repararlo, a me

nos que demuestre que el daño se produjo corno consecuencia

de culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

En.éste artículo se establece una excepción para aquel 

caso en donde el daño se deba a cl1l.pa o negligencia inexcu

sable de la víctima, ~e tal for~a que quien materialmente -

produce el daño, queda .relevado de la Responsabilidad •. 

Y en su artículo 1911 menciona la regla en particular

que textualmente nos dice~ 

."El itlcapaz que ca12se daño .debe renararlo, salvo que -

la responsabilidad recaiga en las personas de él encargadas 

conforme lo dispuesto en loa artículos 1919, 1920, 1921 y -

1922". 

En éste artículo se ve claramente que el legislador -

res'{>onaabiliza al incapaz, salvo que la responsabilidad re

caiga en las ~erscmas de él encargadas o en s11 defecto que-· 

dichas personas no existan. ( .. ~ ' 
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Referente a las personas· encargada.a del incapaz, que -

~enciona el artículo anterior, el Código en referencia nos

dice al respecto lo siguiente: 

Art. 1919.- "Los que ejerzan la patria potestad tienen 

obligación de responder de los daños y perjuicios causados-
' , 

~or loa actos de los menores que esten bajo su poder y que-

habi ten con ellos". 

Referente a éste artículo, podemos ver que los respon

sables del hecho ilícito del menor son los que eje~zan la -

Patria potestad. 

Para·ver quiénes son responsables, haremos una refere!!_ 

cia de quiénes ejerien la.Patria potestad. 

El Código Civil del Distrito Federal· nos dice que la -

patria potestad se.ejerce~ 

I.- Por el padre y la madre, 

II.- Por el .abuelo y la abuela paternos, 

III.- Por el abuelo y la abuela maternos. 

A falta de. padres, la patria potestad se ejercerá por-
.' . , 

e:x()lus1on, en el orden que determine el Juez de .lo Familiar 

tomando en cuenta l~s circunstancias del caso~ ) 

Art. 1920. - "Cesa la· respónsabilidad ·a que se· refiere -

el.artículo anterior cuando los menores ejecuten. los actos-. . 
qué dan origen a ella, encontrá.Iidose·bajo la vigilancia y -

autoridad de otras personas, como directores de colegios, -

d~ talleres, etc., pues entonces esas personas asumirán la

responsábilidad de que s.e trata''• 
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Considera la ley que la vigilancia del que ejerce la -

patria potestad, no· se puede llevar al extremo de oretender 

se ejerza cuando el menor, está desarrollando sus activida

des o bien recibiendo enseñanza. En estos casos, la resooa 

sabilidad por el hecho ilícito, se desplaza al que la tiene 

bajo su control. 

Art. 1921 • .:. "Lo dispuesto en los dos artículos anteri,2. 

res es aplicable a los tutores, respecto de los incapacita~ 
' dos que tienen bajo su cuidado". 

Siguiendo el texto del artículo mencionado, nos d·amos

cuenta que la responsabilidad por· hecho ilícito del menor ~ 

recae en los t~tores, con la exceoción de lo que se mencio

na en el artículo 1920. 

Haremos mención de quiénes pueden ser tutores, para 

que se pueda entender.claramente, quiénes son los responsa

bles del .hecho ilícito. 

La tutela puede ser: testamentaria, legítima o dativa. 

De la t~tela testamentaria: ~l ascendiente que sobrev.f 

ya, de los dos que en cada grado deben ejercer la "Patria· p,! 

testad, tienen derecho, de nombrar tutor en su testamento a 

aquelJ,os sobre quienes la ejerza, con inclusión del hijo 
·, 

pos tumo. 

Hay lugar a tutela legítima: 

I.- Cuan'do· no hay quien ejerza la patria potestad ni -

;utor testamentario, 

II.- Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio. 
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La tutela legítima corresponde: 

I.- A los hermanos, nrefiriéndose a los que lo sean 

nor ambas líneas, 

II. - Por falta o incapacidad de los hermanos, a los.\·de-
. .:,,:,'.¡>··( 

más colaterales, dentro del cuarto grado inclusive. 

La tutela dativa tiene lugar: 
1!~'.~tl'.-

1

}f -~!) . 
I.- Cuando no hay tutor testamentario ni persona a 

quien conforme a la ley, corresnonda la tutela legítima, 

II.- Cuando el tutor testaro.entario esté imnedido temno

ralmente de ejercer su cargo y no hay ningún nariente de los 

designados en el articulo 483. 

El tutor dativo será designado por el menor si ha cum

plido 16 años. Si éste no ·ha cumnlido 16 años, el nombra-

miento de tutor lo· hará el Juez de lo Familiar, oyendo al -

Ministerio Público. 

Art. 1922. - "Ni los padres ni los tutores tienen obli

gación de responder de los daños y nerjui~ios que causen -

los incapacitados sujetos a su cuidado y vigilancia si pro

baren que les ha siño imposible evitarlos. Esta imposibili

dad no resUlta de lá mera circunstancia de haber sucedido -

el hecho fuera de su presencia,. si anarece que ellos no há.n 

ejercido sufiuiente vigilancia. sobre los incanacitados". 

Art. 1923. - 1•tos rnaestros artesanos son responsables -

de los dafios y perjuicios causados por sus onerarios en la

ej ecuoión de' los trabajos que les encomienden. En este caso 

se ánlióará. también· lo dispuesto en el artículo anterior". 

¿\~ .· 
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Referente a éste artículo, podernos observar que el da

ño que cause el operario .durante la ejecución del trabajo -

qt1e se le encomienda, debe ser renarado por el maestro art! 

sano, pues la ley estima que éste no supo escoger su opera-

rio. 

Art:. 1924. - "Los '!)atrones y los dueños de estableci--

rnientos mercantiles están obligados a responder de los da-

~os y perjuicios ~ausados por sus obreros o dependientes en 

el ejercicio de sus funciones. Esta reSl)Onsabilidad cesa si 

demuestran aue en la comisión del da~o no se les nuede imnu .. .~ .. _ 
tar ninguna culpa o negligencia". 

Art. 1925.- "Los jefes de casa o los dueños de hoteles 

o casas de hospedaje est~ obligados a. responder de los da

ños y perjuicios causados por sus sirvientes en el ejerci-

cio de su encargo". 

Con lo transcrito en los dos anteriores artíc~.os, po

dernos ver que la resl)onsabilidad recae en los patronos y j2_ 

fes de casa o due~os de hoteles, ya que la ley considera 

que éstos no tuvieron el cuidado necesario de la elección -

del personal a su servicio. 

Pero ésta res~onsabilidad cesá si demuestran q~e en la 

comisión del daño no se les puede bputar culpa o negligen

cia, o que él daño se produjo fuera del local de trabajo y

del horario del mismo; ya que en este caso el responsable -

sería directamente el menor.· 
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Con lo transcrito', podemos observar que la responsabi

lidad por hecho ilícito se divide en: 

I.- Res~onsabilidad por hecho ilícito propio; que a su 

vez se subdivide en cuatro diversos tipos de personas: 

a) Responsabilidad de nersona capaz.- A ella se refie

re el artículo 1910, principio .general sobre el hecho ilíci

to, el cual se mencionó anteriormente. 

b) ResnonsabilidRd de incirgaz. - Mencionado en el artí

culo 1911. 

c) Responsabilidad de persona moral.- Se estableció en 

el artículo 1918. 

d) Responsabilidad del estado.- Mencionado en el art:l

cUlo 1928. 

II.- Responsabilidad por hecho ilÍci to de otra persona-

a) El que. ejerce la patria po~estad •. - Se estableció en 

el artículo 1919. 

· b) Director de col~gio, taller, etc.- Mencionado en el 

artículo 1920. 

e) Maestro artesano.- Se estableció en el artículo 1923 

d) Patronos y .dueños de establecimientos.mercantiles.

Mencionado en el artículo 1924. 

e) Jefe de casa y hostelero.- Determinado en el artíc~ 

lo 1925. . . 
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CONCLUSIONES. 

l.- Debe~' entenderse por responsabilidaa civil: 

" La obligaci4n de una persona,por la realizacldn de un 

hecho ilícito o riesgo creado que ha causado un daño, 

trayendo como consecuencia la reparacidn del mismo 11 

.2~- Existen dos clases de responsabilidad extracqntra~tual

por hechos ilícitos o riesgo creado: 

a) La responsabilidad objetiva por riesgo creado¡ que es 

la obligacidn que impone el derecho de reparar el da

ño y el perjuicio causados por objetos o mecanismos -

peligrosos en sí mismos, al p~seedor legal de ~atoa 

aunque no haya obrado "ilícitamente. Con los.aumentos

d~ los accidentes de trabajo, nacid la teoría del 

riesgo creado, que consiste en eliminar la idea de 

culpa en la responsabilidad, admiti,nd~se qu¿ todo 

riesgo c~eado debe ser a cargo de la persona que lo -

produce. 

b) La responsabilidad subjetiva; que se divide en: 

I.- Por hecho ilícito propio; 

II.- Por hecho ilícito de otra p~rsona y 

III.- Por hecho de una cos·a que se es poseedor. 

3.- Para que exista la qbllgacidn de r-ep·arar, es, requ.isito -

indispensable que.se haya causado un daño. 
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4.- Los sujetos de la responsabilidad civil·en el hecho ilíci 

cito realizado por una menor de edad son: 

a) Sujeto Activo: Que ea el afectado del ilícito. 

b) Sujeto Pasivo: Que es, el menor de edad, loe que ejer

zan la patria potestad, los tutores, los demás sujetos 

encargados del menor ( directores de colegio, talleres 

patrones, maestros artesanos, etc. ) 

5.- El menor de edad es responsable del hecho ilícito,. salvo

que esa responsabilidad recaiga en las personas de él en

cargadas, o en su defecto, que no existan éstas, Ya que -

~o es justo que solamente por que el menor no actuó con -

discernimiento, no .se le pueda"respon~ab.~.!.J-l~.t.Pºr el he-
:''<.\\,7'·.>:/~.~·t\1JJ~ 

cho ilícito que cometió, ya que al no ca'e.r•}$,!;!P'responsab.!_ 

lidad en las personas de él·encargadas o no existir éstas 

•l sujeto activo quedarla al desamparo de la reparación -

del daño causado. 

6.- Al no existir p~rsonas encargadas del menor de edad el 

Juez de lo Familiar se hará cargo de la repreaentaci6n de 

éste. 

7.- La acción para exigir la reparación de los daños causados, 

en los términos ya deacritoa, prescribe en dos años conta 

dos a partir del día en que se haya causJdo el daño: 

8.- El C6digo regula la materia en "DE LAS OBLIGACIONES QUE -

NACEN .DE LOS ACTOS ILICITOS~, con lo que difiere ya que -

la conducta ilícita de una persona es un hecho ilíci~~ y 

no un .acto, ·1a conducta hu.mana ilícita no es un acto ju-

r{dico, pues quien viola una ley o una norma previa, no -

desea y espera las consecuencias. 
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9 •• t'lonsidero' censurable la manera en que el Código trata la 

materia de capacidad, ya que no tiene un capítulo debid! 

mente formado con todas las dlsposlclones sobre la capa

cidad y la incapacidad, ya que para saber quién es inca

paz es preciso remitirse a otros libros y capítulos di-

versos ·del Código en menci6n. 

10.- Existen dos clases de capacidades: 

a) De Goce: Que es la aptitud jurídica para ser sujeto -

de derechos y obligaci~nes. 

b) De Ejercicio: Que es la aptitud jurídica de ejercitar 

o para hacer valer los derechos que se tnegan y para 

asumir deberes jurídicos • 
. # 

11.- La ausencia de la capacidad de ejercicio trae, la caren

cia necesá'riamente, de la aptitud para que el que t1'éne .

capacidad de goce haga valer sus derechos por sí mismo y 

por ello la persona es incapaz, pero no impide que ad--

quiera derechos y obligaciones. 

12.- El ,menor puede ejercitar sus derechos o contraer obliga

ciones por medio de sus repr~sentantes. El objeto de la

ley consiste en hacer actua~ a los representantes como -

si el menor hubiera consentido sometiendo su actuación a 

las reglas rigurosas que presumen que el menor consiente 

en todo aquello, que pro.mueva su utilidad y le evite per

juicios. 

Pero en el' caso de lo~ he~hos ilícitos, estos son de rea 

liz~ción personal del menor, por lo que ~e justifica que 

sobr~ él r~caigi la obligaci6n de'reparar, salvo que 

otro resulte culpable, por haber incumplido el deber de

educar o de vigilar. 
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